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Presentación

l.n agos to de 2007 , la Universidad Iberoamerican a Laguna
cumplió 25 años de proporcionar a la comunidad lagunera
servicios educativos de nivel superior. También en el 2007, la
Compa ñía de Jesús celebró 75 añ os de presencia ininterrumpida
( ' 11 Torre ón. Para festejar estos acontecimientos , y en el marco
¡le la celebración del primer centenario de Torreón como ciudad,
la UIA- Laguna presenta este libro a la comunidad comarcana.
Se trata de un trabajo de investigación que, aunque no pretende
ser exhaustivo, busca arrojar nueva luz sobre el papel de la
Compa ñía de Jesús en la fundación, en la forja yen la educación
de lo que ahora conocemos como La Lagun a. Para ello se han
dejado de lado las ya bast ante conocidas referencias clásicas de
jesuitas como Clavijero y Decorme, para presentar testimoni os
.locumenta les que provien en de fuentes primarias ha sta aho ra
I H l trab aj ad as. Estos testimonios proviene n de a rc hivos
mexicanos y españo les. Con el [in metodológico de contar co n
1111 «medio de contraste » que nos permita entender mejor la
nuturaleza de las misiones norteñas y las específicamente
laguneras, las hemos comparado con las reducciones del
l'nraguay, ya que de la comparación surgen las semejanzas y las
diferencias. Y aunque lo único que había en común entre ambas
obras misioneras era la Compañía de Jesús, sin duda este ejercico
(le comparación nos aportará una mayor comprensión de las
reducciones laguneras, de sus alcances y sus limitaciones.

Desde 1594, los jesuitas comenzaron a explorar ya trabajar
( '11 lo que habrían de ser sus misiones de la Nueva Vizcaya:
Sin:lloa , Topia, Tepehuanes y La Lagun a. Tanto elGeneral de la
( .ompa ñía de Jesús, Claudio Acquaviva (1581-1615) como el
Virrey de Nueva España, se encontraban profundamente
i 11 tcrcsados en la aculturación de los indios de esas regiones. La
I'rimera reducción jesuita en la Comarca Lagunera, Santa Marí a

5



de las Parras, se funda en 1598, once años antes que la primera
misión de Paraguay.

Posteriormente, en 1608, la Corona apoyó la creación de
tina cscuela que con el tiempo fue llamada "Co legio de San
Ignacio» o «Co legio de la Compañía» en Parra s, que vino a ser
la primer a que existió en La Laguna. No es nada raro, ya que
prácticamente desde que comenzó a existir, la Compañía de Jesús
consideró la educación como un terreno privilegiado para el
cumplimiento de su misión.' La vocación magisterial de los
jesuitas abarcaba no solamente la educación form al o
institucional, sino que comprendía la activa enseñanza de la
manera de ser y de pensarse como occidental (cultura,
mentalidad). Y aunque los indios aborígenes' de la comarca
(genéricamente conocidos como «indios laguneros») eran el
objeto primordial de sus esfuerzos misioneros , la presencia jesuita
también impactó a la población no aborigen, como fueron los
españoles e indios mesoamericanos de Parras y La Laguna,
particularmente a los tlaxcaltecas.

Este trabajo no pretende aportar una historia completa ni
exhaustiva de las obras de la Compañía de Jesús en la Comarca
Lagunera. Una investigación así requeriría del trabajo
interdisciplinar de varios especialistas. Aquí solamente se
presentan algunos apuntes que permitan seguir el desarrollo del
carisma educativo, particularmente del período 1598-1767 y
de 1932 hasta la fecha. En algunos casos, la información es
inédita por provenir de fuentes primarias que no se habían
mencionado ni publicado anteriormente.

Notas

I Perer-Hans Kolvenbach, 5J. Elcompromisodc la Comp<lJlía de]eslisen elsector de la educación,
Liceo de Gdynia, Polonia, 10 de octubre de 1998.
1 Por «aborigen» entenderemos aquellos grupos dc indios propios de la localidad o región,
COIllO los Laguneros, Bajaneros, Irritilas, etc. Eneste sentido, ye n elcontexto de la Comarca
Lagunera, los tlaxcaltecas no eran aborígenes.
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Prólogo

N:lda fácil resulta historiar cuatro siglos de afanes apostólicos
cn unas cuantas páginas . Este trabajo logra presentar un
11;IIH rrama de la historia de los jesuitas en la región de La Laguna,
1n r i torio «muy jesuítico», como se desprende de la mism a
«lnción documentada que podremos leer.

Recuperar la historia de los orígenes es sin duda un excelente
I tOt'tIfSO para situarse atinadamente en el presente y para ir
.',msrruvendo el futuro. El recuento de la labor cultural de los
It'slIitas en la Laguna, desde los primeros misioneros hasta los
, '1 1\.nrios del presente, ayudará sin duda a comprender y explicar
IrIS esfuerzos de los diversos equipos de jesuitas que se han
¡'lllpcñado en anunciar el Evangelio en el norte de México. Los
11 11 euros de los primeros misioneros, los afanes durante los siglos
, oloniales, la expulsión de 1767, el regreso de los jesuitas y una
,1\ m-rada visón de sus trabajos en el siglo XX son los interesantes
, ;Ipíl ulos que leeremos en este estudio, culminando con la obra
n ltlcativa de la Compañía de Jesús en la Laguna durante los
IIII i ll lOS años.

Importante la búsqueda documental en archivos y bibliotecas
11; 11;1presentar este estudio, realizado con dedicación y simpatía,
\ 1'11' logran una exposición ágil que invita cada vez más al lector
, 1 .ulcntrarse en el terna.

I icsde que se fundó la historia, en el mundo griego, sus
1 , l/ 1St ructores no se han contentado con narrar, con rescatar el
IIlvido los hechos, sino, sobre todo, con explicar para hacer
" IIIt'JIllcr lo ocurrido. Estas páginas logran informar y hacer
" IIIt'JIllible lo que los jesuitas han ideado y concretado en estas
Ill'Il;lS en su esfuerzo de «ganar almas para Dios», corno decían
l., ,, incansables misioneros del siglo XVII al adentrarse en estos
¡,1IIH' IIS0 S desiertos que siguen exigiendo caracteres muy fuertes
y III\lY decididos para «cosechar ricas mieses para el Señor del
• icÍu », continuando con los dichos de los jesuitas de los tiempos
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('( ll( miulcs.

Un reconocimiento muy agradecido al autor que ha logrado
1111 excelente trabajo que ojalá se reciba con el entusiasmo que
merece.

J. Jesús Gómez Fragoso, S].

Introducción

I 1(':,,1("'1siglo XVI, la presencia de losmisionerosde la Compañía
.1 ,' k :,II S en tierras americanas causó un profundo impacto en
1, 1' , o p:lcios físicos y culturales del Nuevo Mundo. Sin duda
.d' :III I:I, el caso más conocido -aunque no es el único- es el
,I( I: I ~ reducciones del Paraguay. No muchos saben que, de
111 ,111, '1':\ simultánea, la Compañía de Jesús impulsaba en el
1 1t'11i1 ~I(:rio norte las reducciones neovizcaínasde Sinaloa, Tapia,
1¡'I I( '1111 :lnesy la "Provincia de La Laguna», en la Nueva España,
( '.1 ;1 úl t im a conocida en la actualidad como «Comarca
I .1¡:llI lcra» de Coahuila y Durango.

I :1( .ompa ñía de Jesús había realizado -a partir de 1576
II,d';lj'lS misioneros en [uli, junto al lago Titicaca, con 15,000
111<lit IS ; rvrnaras. La experiencia fue muy exitosa en términos de
.1<uh ur.ici ón. Destacó la organización social, educación, bellas
.1111':,. .irquitecrura y sobre todo, la independencia económica
I'I,HI.IS.i laagricultura, la ganadería y la pesca. Por estas razones,
' '1 '' 1I\·,'chando la experiencia en [uli, se creó a principios del
1:111 XVII una nueva jurisdicción jesuítica, la Provincia de

1',II.I!:llay.l Es indudable que la Compañía aprovechó las
1 1\( '1icncias de sus misioneros en América -las cuales se
1( 11111111 aban a mediados del siglo XVI- para plantear las
I u .ucgias de su trabajo evangelizador en el septentrión
11I1t'1 icuno. En 1594, Felipe II le otorrgó a la Compañía la tutela

1III ''¡(I11:t1 de lo que era conocido por entonces como «La
I 'r.vmcia de La Laguna» teniendo por contexto una serie de
1II1 ',11I1 :1S para la conversión, pacificación y sedentarización de
1" , helicosos indios «chichimecas» en el septentrión
IH 1\ ', ,11 ispano.

( '1111\0 sucedería en Paraguay, en La Laguna la influencia
• ,111t .uiva de la Compañía de JeSl¡S no se limitó a la enseñanza
1111111 :.1 o institucional a través de un colegio. La influencia de la
( 'l lI lI pañía de Jesús se dejó sentir de manera perdurable en la
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creaci ón de nuevos espacios culturales de carácter occidental,
acci ón muyen concordancia con laspolíticas de descubrimiento,
PI ihlación y pacificación de la Corona española. En el caso de
La Laguna, estas acciones dieron por resultado el surgimiento
de una región con una identidad y una dinámica social muy
características. La influencia educativa fue mucho más allá de
la enseñanza de la gramática latina o castellana, o de la
aritmética. Los religiosos de la Compañía, en esta comarca
delimitada por reducciones y apenas habitada por algunos
españoles, algunos rlaxcaltecas ypor bastantesaborígenes, recreó
el occidente. Los habitantes de la región fueron formados en los
modernos valoresdel humanismo renacentista cristiano y post
tridentino, en la apertura e interés occidental por el mundo
físico, tecnológico y económico, y en la fe cristiana apostólico
romana de la Reforma Católica que profesaban los misioneros
jesuitas.

Esta obra trata de mostrar apenas un vislumbre de lo que ha
sido la Comarca Lagunera desde la prehistoria, y de cómo
diversas tradiciones culturales han coincidido en ella,
transformándola en lo que es en la actualidad: una próspera y
moderna región que mira de frente y con plena confianza al
siglo XXI. Sus protagonistas son precisamente los hombres y
mujeres, religiosos y laicos, que la han forjado a través de siglos
de arduo trabajo.

España y la Compañía de Jesús

En 1540, Carlos I de España y V de Alemania reinaba sin rival
en Europa. Este hijo de Felipe el Hermoso, de la casa de los
Habsburgo de Austria, y de Juana, de la Casa española de los
Trastamara, era nieto de los reyes Fernando de Aragón e Isabel
de Castil1a. Fueron estos augustos abuelos quienes idearon y
consumaron la unificación política y religiosa de España, a la
vezque se mantenían tan fieles al papado que elsumo pontífice
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1,", , "111 l,dil') l'l título de «Majestades Católicas» .
NI, I'S de extrañar, ya que España fue quizá el único país

1 111' '\'1 '1' .londc el espíritu de las cruzadas se mantuvo vivo,
,11"1"11:1111 10 a los musulmanes el control político y económico
,1, 1.1 1\'llíllslIla Ibérica.

1,I '111 i1111 1 tercio del siglo XVylosdos primerosdel XVI habían
, " 11',1¡lllido para España un período de oro. En enero de 1492
, ,1\'" \ ir.uuulu, el último baluarte musulmán. También en 1492
111 1'" l'lg:lr la expulsión de los sefarditas, los judíos españoles
, l' Il ' I Il • : iccpraron la propuestaconversión al cristianismo. Ypara
, 1 , " " 111'1 .rr elcuadro, fue el12 de octubre de ese mismo año que
( ,.1. 111 descubrió un Nuevo Mundo para España. ' Resultaba
,11 1,1 l( Ilin 1 que el navegante se llamara Cristóbal-Cristóforo-
" 111111 1111 moderno portador de Cristo sobre las aguas del
\ t1 .lI llil'O. Las l1amadas Indias Occidentales estaban habitadas

l "" 1I11111111crables pueblosno cristianos que requerían de la obra
111I '.II1II\'r:l católica. A los ojos de los españoles de la primera
11I11.1l1 .lcl siglo XVI, pareciera que Dios premiaba sus esfuerzos
1" 11 1lllq-:r:lr a todos loshombres bajo una sola nación y una sola
l. ( '.,111( l recompensa, se lesentregaban las riquezas de un nuevo
• 1 .111 im-nre.

luc: precisamente a Carlos I de España y V de Alemania a
'1111' '1111' IIJCÓen suerte, combatir la propagación de la disidencia
l' \1 ,j. Isa luterana en sus dominios germánicos. El8 de mayode
I ,) 1, n uno Sacro Emperador, aprobó un edicto contra los
1111. I.IIlOS. Pero la nobleza alemana no era lo mismo que la
, 1' , 11 lO!: r, Ymuchos príncipes y barones alemanes apoyaron a
11111'111, La realidad que subyace tras la explicación de estos
III , 1" 1;-' es compleja, y no se reduce a la profesión de una mera
• 11• Ilei:1 religiosa. Los nacionalismos asomaban ya en el
lit 11 1 •111re europeo, así como la conciencia de la propia
111l11\'idllalidad, la creciente influencia económica y
1I11 1.:dlrmación de la burguesía, y desde luego, en el contexto

,1, 'II{I 'llacimiento yde losestudiosclásicos, el interésen lacrítica
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dl' los 111 :II1L1Scritos de las Sagradas Escrituras en sus versiones
gril'gas y latinas. La innovación tecnológica - la imprenta
h;ll"Ía posible la difusión de los textos a escala nunca antes vista.
El inundo estaba cambiando. A veces todo este cambio lo
expresaban regiones enteras por medio de la propia fe. En est a
ElIropa dividida llegó a ser un principio el «cuyus regio. eius
rcligio», es decir, «según la del rey, será su religión (de los
súbditos) » ,

En España, tan tolerante en la Edad Media, la pureza de la fe
católica llegó a ser percibida como un valor de capital
importancia religiosa y política. Fueron las majestades católicas
las que solicitaron la introducción del Tribunal de la Inquisición
a tierras de Castilla. La comunión con la doctrina apostólica y
con el magisterio de la Iglesia Católica eran aprioris
incuestionables, no solamente por la salvación de las almas, sino
por la unidad del rein o.

Fue en esta Europa de predominio político austr iaco-españo l

y de profundas rupturas religiosas cu ando la Compañía de Jesús
comenzó a existir oficialmente. El papa Paulo III expidió su bula
de reconocimiento de la misma el 27 de septiembre de 1540. Su
fundador fue el místico y a la vez pragmático soldado, colegial y
peregrino Ignacio de Loyola, súbdito español en una época en

la que ya hemos dicho que el sol no se ponía sobre los reinos de
Carlos I. Desde sus comienzos, la Compañía de Jesús buscó ser
una institución de religiosos tan activos como contemplativos.
No surgió como una orden medieval, sino profundamente
moderna, orientada al servicio de hombres modernos. De hecho,

la Compañía le dedicó un lugar muy especial a la adquisición de
conocimiento y al trabajo de la inteligencia, Los primeros jesuitas
fueron estudiantes universitarios, y le daban una enorme

importancia al estudio y a la enseñanza. Los primeros jesuitas
compartían la convicción de que los males de la época, el

desorden de las ideas y costumbres, los conflictos políticos y
religiosos requerían de pastores y líderes sociales más instruidos,
mejor formados. A sus ojos , la educación era el medio por
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,'t ,'/" lIcia para iluminar las conciencias y templar las voluntades
1',11 :1 l'1se rvicio del bien común.' De hecho, la obra misionera
t It' los jesuitas puede entenderse como acción educativa y
1, '1111; '1iva entre pueblos cristianos y no cristianos.

I : 1 Compañ ía de Jesús tuvo una grande y rápida expa~s ión

"11t,l Viejo Mundo, primero en Europa, luego en Asia y Africa
, "11 1: 1 fund ación de las misiones de Goa, Mac ao, Marruecos,
I li t '1lía y el Congo. Luego la Compañía orien tó sus activida des
11, 1< i:1 América, con presencia significativa en los virreinatos del
1" '111 YN ueva España así como en Paraguay y Brasil.

l.l mismo San Ignacio de Loyola decía que a América había
' 1' 11' 11' ;1 evangelizar «aún si no se les llamaba».'

1:11 1'568, San Francisco de Borja, tercer prepósito general
( . 1q I(' rior de la orden) manifestó su disposición para enviar
111 1',( ' .ncros jesuitas a la Nueva España. A su vez, el cabildo de la
, 111< hd de México le escribió a Felipe IIen 1570, para solicitarle
, 11'11 víllde los jesuitas, cuya presencia y ministerio consideraban
,It LI mayor utilidad."

1.. Ir est as razones, los primeros religio sos de la Compañía
11 , :. lIt 1l1 a Nueva España en septiembre de 1572. Eran quince
l' IIII ;\S al mando del provincial Pedro Sánchez.'

1\ finales del siglo XVI, apenas terminada la cruenta Guerra
I\II! himeca, la Corona, el obispado de Guadalajara (en la Nueva
( ,.dH ia) y los jesuitas novohispanos ponían su mirada en el
, 1", '111 ri ón, y particularmente en el relativamente recién

1 "ldi,:lIfado Reino de la Nueva Vizcaya. Lo que este reino,
1'" I'I'1'I 1ación o provincia abarcaría en la actualidad serían los
, I ,H it IS de Durango, sur de Coahuila, Chihuahua, Sonora y

111,tI , 1:1. La Nueva Vizcaya era la «puert a» norte de las riquísimas
IIIIII .IS de Zacatecas y Mazapil, Este reino estaba habitado por

1IIIIIIIIlerables indígenas nómadas o seminómadas que requerían
ti, \:1 t lhra civilizadora de los misioneros. El virrey Luis de Velasco
11 1 It unndo el consejo del obispo de Guadalajara, Fr.Domingo
,l., 1\ I::ola- había ideado una estrategia para aculturar poco a
I 'ti, ti :1 los indios belicosos del septentrión. Se trataba de
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transformarlos por medio de la agricultura , de indios nómadas
en indios sedentarios. Las misiones, con sus labores de reducción
y enseñanza religiosa y secular, los incorporaría poco a poco a la
cultura occidenta l. Esta estrategia incluía la pre senci a de indios
tlaxcaltecas como agentes de cambio.' Sobre esto dice Sheridan
Prieto:

"El obispo Alzola sugirió a la autoridades virreinales que las
colonias daxcaltecas se fundaran en lugares estr até gicos: el
valle de Parras hacia el oeste de Saltillo, la Lagun a Grande
en el mismo extremo pero hacia el oeste, otra entre SaltilIo y
Mazapil y, por último, en los centros mineros de Indé y Las
Charcas, todos lugares de diarias batallas entre españoles e
indios nativos»."

Así pues, a principios del último decenio del siglo XVI, ya
existía interés de la Corona y del clero novohispan o para que se
fund aran colonias tlaxcaltecas en el valle de las Parr as y en La
Lagun a ("Grande»). Los daxcaltecas habían demostrado ser
buenos y fieles receptores de las ideas occidentales, se habían
convertido al cristianismo de corazón, eran agricultores
incansables, y muy buenos guerreros. En lo religioso, la Nueva
Vizcaya pertenecía entonces a la diócesis de Guadalajara, y el
ya mencionado obispo Alzola, titular de dicha sede, tuvo una
gran influencia en los planes del virrey Velasco para la
pacificación de la Nueva Vizcaya, y por consiguiente, en los de
la Compañía de Jesús. La fundación del pueblo y misión de Parras
en 1598 no obedecería a una necesidad puramente regional, ni
a las particulares estrategias de una Orden misionera, sino a un
plan maestro de aculturación y pacificación diseñado desde 1591.
Losautores de este plan eran las autoridades civiles y eclesiásticas
novohispanas, quienes se dieron cuenta de que la mejor manera
de combatir a los bárbaros chichimecas era civilizándolos. En
pocas palabras: había que incorporar las nuevas tierras del
septentrión novohispano y a sus habitantes aborígenes, al

14

occide nte cristiano, a su grey ya su economía. La Nueva Vizcaya
debería de ser, en todo el sen tido de la palabra, una provincia
más de los "Reinos de Cas tilla». Y aunque en su territorio ya
existían pequeñ as colonias .españolas, la gran cantidad de
aborígenes que lo habitaban, la mayoría hostiles, requería del
esfuerzo misione ro de los religiosos, y del apoyo de los daxcaltecas
como agentes de cambio o como guerreros.

A finales del siglo XVI, los provinciales jesuitas de la Nueva
España hacían eco del interés de las auto ridades virreinales,
episcopales y de su General, Cl audia Acquaviva, por establecer
misiones permanentes." En 1593 , los jesuitas, que ya tenían una
residencia en Guadiana (capital del Reino de la Nueva Vizcaya,
actualmente ciudad de Durango) solicitaron formal permiso a
Felipe II para que los autorizara a establecer una obra misionera
permanente en la Nueva Vizcaya. En 1594, su católica majestad
les permitió establecer misiones en dicho reino en los términos
siguien tes:

«Mis Presidente y[u ezes oficiales de la casa de la cont ra tación
de sevilla: por esta mi cédula e dado licencia a pedro de
morales, de la conpañía de Jesús, para pasar a las provincias
de Tapia, Cinaloya y La Laguna que es en la nueva spaña y
llevar diez y ocho rreligiosos de la d [ic]ha compañía [... ]».10

Sobre la consiguiente penetración de misioneros jesuitas en
la Nueva Vizcaya, la cual inició el mismo año de 1594, el
Procurador de la Compañía de Jesús en la Nueva España, García
Pacheco, SJ, le informaba al virrey Velasco que la Compañía
había enviado en 1595 a dos lugares específicos del septentrión
Novohispano -Sinaloa y La Laguna- otros cuatro religiosos.
Que para que estos religiosos pudieran cumplir con sus funciones,
les era necesario contar, entre otras cosas, con algunos indios
que estuvieran en compañía de dichos religiosos, lo cual
solicitaba." Por el contexto, se desprende claramente que dichos
indios deberían ser daxcaltecas experimentados en el trato con
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chichimecas.
Como respuesta, el virrey Luis de Velasco mandó que a los

cuatro religiosos de la Compañía de Jesús que fueron enviados
en 1595 a las "provincias» de Sinaloa y La Laguna, se lesdieran
mil trescientospesosde limosna para avíoy para compraralgunas
cosas. El desembolso se haría por cuenta de la Real Caja de la
ciudad de México. Estosjesuitasfueron los enviados de acuerdo
al tenor de la Real Cédula de 1594.12

Sobre los principios de las misiones jesuitas laguneras y la
presencia de los tlaxcaltecas, el padre Dionisia Gutiérrez del
Río, titular de la parroquia de Parras, nos menciona en el inicio
de su manuscrita Origen del Pueblo y vecindario de Santa María
de las Parras, firmado el 16 de noviembre de 1777, que

"A fines del sigloDécimo Sexto avitaban la Laguna Grande
muchas rancherías de Yndios Bárbaros distinguidas por
diferentes castas y nombres. En el año de 1598se redujeron
algunos a vida civil en este valle por el Padre Juan Agustín
[de Espinoza] con la ayudade uno u otro Indio manso traído
del Pueblo de la Nueva Tlaxcala de Santiago del Saltillo»."

Como era de esperarse, el virrey Luisde Velasco estaba muy
pendiente de la suerte de las misiones jesuitas en la Nueva
Vizcaya, las cuales estimaba ser las más importantes de «todo el
Reino» ,14 En consecuencia, apoyabael trabajo de losmisioneros
cuanto podía y de todas las maneras posibles. El texto de una de
sus cartas dice al respecto:

«Porun mandamiento de cinco de septiembredeste pressente
año de seiscientos y ocho, se mandó con acuerdo de laJunta
y Consejo de Hazíenda, que a cada uno de ocho Religiosos
de la dha compañía que asisten en las quatro misiones de
cínaloa, sierra de tapia, Tepeguanes y Parras, se les dé un
compañero con mas otros dos que sean superiores; y que se
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ymbíenotros tres a las nuevas poblaciones del valle de S]a]n
Pablo y ocotlán, de suerte que con los que allá están, son
veinte y uno»."

Porotro mandamiento resuelto en la mismaJunta y Consejo
(I~ Hacienda, se ordenó que a los religiosos jesuitas que servían
c n las misiones de Sinaloa, Tepehuanes y Parras, se les
incrementase a cada uno en cincuenta pesos la limosna de
I rcscientosque recibían cada año, de la mismamanera como se
les daban a los regulares que servían en Tapia.16

Otra de las medidas de Luis de Velasco que habrían de
producir impacto duradero en la misión de Parras, fue su
preocupación por que las nuevas reducciones contaran con
escuelas o seminarios para niños indígenas, que serían pagados
de su propio bolsillo. Dice el texto de esta carta:

«Por otro mandamiento resueltoen ladlíclha junta se mandó
que en lasdichas quatro misiones de Cinaloa, sierra de Tapia,
Tepeguanesy Parras, oviese quatro seminariosdonde fuesen
enseñadosydoctrinados losniños, yque para cada uno dellos
se diesen de la hazienda de su m[erce]d trescientos pesosen
cada un año»,17

Así pues, al final de la Guerra Chichimeca (1547-1591) las
autoridades civiles y eclesiásticas de Nueva España entendían
la necesidad de «civilizar» a los belicosos bárbaros de la región
que quedaba al norte de Querétaro, donde se ubicaban las ricas
minasde Zacatecas y aún más allá, la vasta región que quedaba
al norte de la Nueva Galicia, la Nueva Vizcaya. Para cumplir
con esta tarea, se pensó en el apoyo que podían prestar los
tlaxcaltecas, y por supuesto, en la Compañía de Jesús.

No dejade llamarla atención que a «La Laguna» se le percibía
desde el siglo XVI como una región «<provincia» dice el texto)
con características propias, de las cuales la principal era
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precisamente el contar en su territorio con la «laguna grande»,
la más grande de la Nueva Vizcaya. En el siglo XVI, esta región
se encontraba dentro de la jurisdicción administrativa
de nominada «alca ldía mayor de Los Mezquitales, Cuencamé,
Río de las Nazas y Lagun a». Don Antón o Antonio Martín
Zapata había sido su Alcalde Mayo r hasta el 12 de noviembre
de 1590, fecha en que fue nombrado Jorge de Verano como su
sucesor. lB

Los habitantes de la «Provincia de La Laguna» a la llegada
de los jesuitas

Para los habitantes prehispánicos de la región, lo qu e aho ra
denominamos «La Laguna» era un espacio sin fronteras, un a
serie de lagunas, algunas más grandes que otras, form adas por
el cauce de dos ríos de Jos cuales ni siquiera sabemos si les
asignaban nombres distintivos. No subsiste en la región un solo
toponímico en «lengua lagunera». Los laguneros prehispánicos
pod ían reconocer lagunas, ríos, montañas para vagar por ellas,
es decir, peq ueños lugares con valor de uso inmediato. Eran
pun tos de refe re ncia pa ra guiarse en sus tr avesías co mo
cazadores-recolec to res, pero ta mb ién refugios, lugar es de
aprovisionamiento; cementerios o parajes abundantes de materia
prim a para la fabricación de artefactos. C uando mucho, podrían
posesionarse temporalmente de algunos lugares «cómodos» para
sus propósitos, como cuevas o arroyos . Pero una cultura de
cazadores y recolectores no podía en te nde r un vínculo legal,
consen sual y permanente entre la tierra y e! hombre, ni e! valor
de la tierra y de l agua como medios de producción, ni tam poco
la noción de propied ad individual de los medios de producción
agropecua ria , precisamen te porque ca recía de las nociones
mismas de agricultura y gana dería.

En estas circunstancias, e! sentido de pertenencia y de lealtad
del individu o se orientaba hacia su grupo , más que hacia el lugar.
Su familia era su patria, motivo por el cua l la identidad era un
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:.sunto de importancia. Las innumerables características que nos
han descrito los misioneros y los exploradores occidentales en
Iorno a las figuras y adornos que usaban los indios laguneros y
que los hacían reconocibles y diferencíables, dan testimonio de
(·110. Como dice Romano Pacheco:

La región central del norte de México y las zonas
circunvecinas fueron hasta hace pocos siglos lugar de
asentamiento de diversos grupos humanos con economía de
apropiación recolectores-cazadores y pescadores, de vida
nómada, que recibían diversos nombres, ya fuera por e! idioma
que hablaban , ya por determinadas costumbres o bien por el
tipo de zona que habit aron.

La nom encl atura les fue asignada en parte por los
primeros misioneros jesuitas que llegaron al norte de México
[...1 Por eso, los grupos que habitaron la región que nos
interesa fueron denominados laguneros. Esta denominación
es comprensible ya que, hasta la fecha, se conoce esta zona
como La Laguna, la cual comprende la actual Comarca
Lagun era más la parte correspondiente a Parras.
En este te rritorio convivieron dive rsos grupos hu manos que
com part ían entre sí un bue n n úme ro de semejanzas
culturales.'?

El joven cartógrafo parrense Melchor Núñez de Esquive! y el
cura de Parras, Dionisio Gutiérrez, en su mapa glosado de 1787
nos han dej ado los nombres de algunos de esos grupos, según
aparecian escritos en las part idas sacramen ta les de! siglo XVII.:

«Fue d licjha laguna havitación de mu chas Naciones o
Ranch erí as de yndios. Hasta medi ados del siglo pasado [el
siglo XVII] havía missiones de Jesuitas desde los Hornos hasta
Baicuco, San Pedro y San Lorenzo. Las generaciones de vndíos
según los Libros de Parroquia en la Hystoreta de La Laguna
por el Lic. Dn. José Dionicio Gutiérres, ac tua l cura de Parras,
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111, l' 111 : V: d\:I :IIIUS, ( iuitazos, Obracanos, Cavezas,Salineros,
\ " .!11I : I, II IS , ( :( 111l :lIH1S, Tobosos, Mayos, Vayamares, Pies de
1''''11 :Idll,kt ccoras, Huesates, [Güesates,Güesales, Quesales],
( )V:IY:IS, Marach íchiguas, Guatimazas, Yurigayos, Yritilas,
M :IIIOS Prietas, Huamanas, Tepas, Cacalo, Alazapas, Cien
( )rl'.jas, Guadianamates, Coparanes, Titiporas, Cibosporanes,
( :( mcores, Coagüilas».

Desde el punto de vista lingüístico, estos grupos se ubican
dentro de la familia vuto-azteca, y no del irritila, concepto este
que ha sido descartado. zo La evidencia arqueológica muestra
que eran hábiles tejedores de textiles y cestería. Trabajaban
asimismo el cuero, hueso, concha, madera y otros materiales
como el pedernal, materia prima con la cual elaboraron
artefactos como hojas de cuchillos, puntas de flecha y raspadores.
Desconocían la cerámica, material que suele asociarse con la
práctica de la agricultura y el sedentarismo.

Debemos entender con toda claridad que los habitantes de
las lagunas de lo que llamamos actualmente Comarca Lagunera,
eran gente de la edad de piedra.

Los primeros testimonios con que contamos sobre su
situación, los informes anuales de los misioneros jesuitas o
Annuas confirman lo anterior sin dejar lugar a duda alguna. La
carta del 16de marzo de 1596, que incluye algo de 1595, indica
que los primeros misioneros jesuitas se ocupaban

«de ordinario, con indios de diversasnaciones, principalmente
con los que habitan la laguna grande, donde (por ser gente
necesitadísima) se deseó mucho hacer algún asiento; pero
no ha sido posiblepor ser tanta la barbaridad de los naturales
que ni tienen casa ni son capaces de policía alguna» I I

Estas son las primeras impresiones de testigos occidentales que
podemos considerarde buena fe. No tenían intención de engañar
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:\ la autoridad eclesiástica ni civil para esclavizar a los indios
.irgumentando su baja condición cultural. Se trataba de
misioneros que informaban -un poco como antropólogos
sobre las necesidades materiales y espirituales de los indios
laguneros.

y por lo que leemos, los misioneros consideraban que la
harbarie de dichos indios era mucha, que no tenían casa (es
decir, que eran nómadas, no tenían residencia fija) y que no
eran capaces de organizar gobierno alguno que fuera semejante
:1 los de Occidente. «Policía» era un viejo término castellano
cuyo referente era la «polis» griega, e indica modos y vida de
ciudad. «Vida de república» era un término equivalente de la
misma época.

Desde luego, para estos misioneros inmersos en la cultura
europea renacentista, el modelo cultural de occidente era el
patrón para establecer comparaciones. Yeso considerando que
los miembros de la Compañía de Jesús se contaban entre los
más abiertos a las culturas nativas, que solían respetar mucho.

Hay otro detalle revelador sobre el miedo que la condición
primitiva de estos pueblos causaban a los misioneros, quienes
escribieron en el Annua de 1596 que

«aunque quisieran los ministros de el evangelio vivir entre
ellos con toda incomodidad, hay otra [incomodidad, la] de
no estar seguros en su compañía sino con mucho peligro
[...de que] por su antojo, o por satisfacer su hambre, los
maten y coman» 22

Eran tan primitivas estas familias de indios laguneros, que
I( lS misioneros sospechaban que la antropofagia pudiera contarse
entre sus rasgos culturales. Pero no era así, solamente el tiempo
mostró a estos primerosexploradores religiosos que loslaguneros
eran indios tan pacíficos como xenófilos, como veremos más
delante.
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La Compañ ía de Jesús y las reducciones de La Laguna

Duran te el período comprendido entre 1594 y 1598, algunos
misioneros jesuita s recorrieron y exploraron el cauce del Nazas,
la laguna grande y la región de las Parras, tomando nota de la
cantidad de indios que había, de sus costumbres y hábi tos
migratorios.!' Estos religiosos eran Gerónimo Ramíre z, el cual
contaba con 37 años de edad en 1596, y hablaba el Purép echa,
Mexicano, Tepehuán y Zac ateca; Martín Pel áez, Nicolá s
Rodríguez, Bartolomé de Hermosa, Francisco Gutiérrez, Pedro
de Segovia, yJuan Agustín de Espinoza, de 28 años de edad en
1596 y que dominaba el Mexicano, Zacateca, y apredía e!
Tepehuán.

Finalmente, en el año de 1598, la Compañía de Jesús dio
formal principio a la tarea de occidentalizar a los indígenas de
la región, al comenzar los trabajos de reducci ón de los indios
que habitaban la «Prov incia de La Laguna» o Comarca
Lagunera. «Reducción» es e! mismo término que se usó para las
misiones jesuitas del Paraguay. ¿Q ué significaba esta palabra?
¿Eran la s reducciones parte de un a política misionera
exclusivamente jesuita, o mas bien una estrategia de la Corona
para la occidentalización de los aborígenes americanos?

Todavía a finales de la era colonial (1817) el término
«reducción» contaba con varios significados y connotaciones.
«Reducción» podía ser «la acción y efecto de reducir, disminuír
o minorar alguna cosa: contractio, imminutio»; o «la mutación o
conversión de un cuerpo a partes menudas o a sus primeros
principios: resoiun o», o bien «la rendición, conversión o
conquista de algún reino, lugar, &c. por medio del poder o las
armas: subjugatio, redactio»; podía ser también «conversión o
conquista de los infieles al conocimiento de la verdadera religión,
o de los pecadores a la enmienda: tevocatio, conversío»:
finalmente, podía ser también "e! pueblo de indios que se han
convertido a la verdadera religión: oppidum conversonon-.
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Pero será el texto mismo de la ley de reducciones e! que nos
.iclare e! significado exacto de! término. Efectivamente, desde
la época de! emperador Carlos 1se había promulgado la ley «Q ue
los indios sean reducidos a poblaciones» (Cigales, 21 de marzo
.lc 1551) que posteriormente ratificaron sus sucesores. Decía e!

tex to de esta ley:

«Con mucho cuidado, y particular atención se ha procurado
siempre interponer los medios más convenientes, para que
los indios sean instruidos en la Santa Fe Católica y Ley
Evangélica, y olvidando los errores de sus ant iguos ritos, y
ceremonias, vivan en concierto, y policía, y para que esto se
executasse con mejor acierto se juntaron diversas vezes los
de Nuestro Consejo de Indias, y otras personas Religiosas, y
congregaron los Prelados de Nueva España e! año de mil
quinientos y quarenta y seis , por mandado de el señor
Emperador Carlos V, de gloriosa memoria, los quales con
deseo de acertar en servicio de Dios, y nuestro, resolvieron
que los indios fuessen redu cidos a Pueblos, y no viviessen
divididos, y separados por las Sierr as, y Mont es, privándose
de todo beneficio espiritual, y tempor al, sin socorro de
nuestros Ministros, y del que obligan las necessidades
humanas, que deven dar unos hombres a otros. Y por haverse
reconocido la conveniencia de esta resolución por diferentes
órdenes de los señores Reyes nue stros predecessores, fue
encargado, y mandado a los Virreyes, Presidentes y
Governadores, que con mucha templanca y moderación
executassen la reducción, población, y doctrina de los indios,
con tanta suavidad, yblandura, que sin causar inconvenientes
diesse motivo a los que no se pudiessen poblar luego, que
viendo el buen tratamiento, y amparo de los ya reducidos,
acudiessen a ofrecerse de su voluntad, y se mandó, que no
pagassen más imposiciones de lo que estava ordenado. Y
porque lo susodicho se executó en la mayor parte de nuestras
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Indias, ordenamos, y mandamos, que en todas las demás se
guarde , y cump la, y los Encomenderos lo solici ten, según, y
en la forma, que por las leyes deste títu lo se declara». Esta
ley, que en diversas ocasiones fue refren dada por Felipe II
(Toledo, 15 de febrero de 1560; bosque de Segovia, 3 de
septiembre de 1565; el Escorial, 10 de noviembre de 1568)
finalmente quedó asentada en el Libro VI , Título IlI, Ley I
de la Recopilación de las Leyes de las Indias. Este título III
trata «De las redu cciones y Pueblos de Ind ios».

En el texto legal sobresa len algunos elementos que nos
indica n con claridad qué entendían las autoridades civiles y
eclesiásticas por «reducció n», Dice dicha ley «que los indios
fuessen reducidos a Pueblos, y no viviessen divididos, y separados
por las Sierras, y Montes»y que se debían «in terponer los medios
más conve nientes, para que los indios sean instruidos en la San ta
Fe Católica y Ley Evangélica, y olvidando los errores de sus
antiguos ritos, y ceremonias, vivan en concierto, y policía ».

Así pues, uno de los objetivos de la llamada «reducción» sería
que los indios fue ra n «reducidos» a pueblos y no vivieran
divididos y separados por sierras y montes. El término era usado
pues, con el sent ido de contracrio, es decir, la contracción de los
espacios dem ográficos, la concentración de la población de una
comarca o región en pequeños espacios urbanos, pueblos, con
el objeto de que no viviera dispersa. Pero no se trataba solamente
de un asunto de dispersión dem ográfica en un a superficie dad a,
se trataba básicamente de una estrat egia de concentración de
la población n a ti va pa ra lograr con m ayor rap id ez su
transculturación. Una vez concentrados en espacios urbanos
nu evos, los ind ios podrían ser instruidos en la fe ca tó lica y
olvidarían sus viejas creencias y ritos (conversio) a la vez que
aprendían a vivir en concierto y policía, es decir, en comunidad
yen armonía, ocupados de los asuntos de la «polis- .

Los prim eros misioneros jesuitas (1594-1598) reportaron a
sus superiores sobre la vida de los indios lagun eros en el siglo

24

V1, Y tenían en mente la gran dispersión territorial de éstos
1, l .iclo a factores climáticos, hidrológicos, cu lturales y

, . «n ómicos:

.. Parte destos ind ios está ]n ] poblado a orillas deste gran Río
de las Nasas, y en la laguna , y parte en las se rran ías
cornarcanas. La gente serra na está más derr amada en puestos
.isperos y díffícultosos, porque la esterilidad de la tierra no
les permite vivir muchos juntos»."

La red ucción era pues el proceso mediante el cual los
nusioneros congregaban a los indios en pueb los, para ense ña rles
1111<1 nueva forma de vida, para darles, literalmente, un a cu ltura
nueva, la de occidente, españo la, católica, con los particulares
ui.uices americanos, dependiendo de la región o virrei na to en
' 11 1\' se encontrara ubicada dic ha misión. La redu cción era la
, .,1rategia básica de la occidentalización de una comarca poblada
,1,· indios no cristianos.

Otro concepto que nos debe llamar la atención, es el de
pueblo». Todo el T ítu lo Ter cero del Libro Sexto de la

I'l'copilación, que es el correspondiente a las reduccion es, habla
.11' los «pueb los de indios». Técnicamente, la den om inación
\ I mlitativa de «pueblo» estaba reservada para los indios, y las de
villa o ciudad, para los españo les. Por definición, un pueblo
icmpre estaría habitado y gobernado por indios, o por una

mavoría india. En la villa predominaban los españoles. Por esa
I .izó n, los principales ce ntros urbanos de las reducciones
i.-suftícas como lo erían San ta María de las Parr as, Sa n José y
~; l n tiago del Álamo (Viesca) , San Juan de Casta (León Guzmán),
'-;;\11 Pedro de La Lagun a, etc. serían pueblos de indios.

El pueblo de Santa María de las Parras y su alcaldía mayor

Ya hemos visto que el 6 de abril de 1594, Felipe 1I autorizó a los
lt'Suitas a pasar, mision ar y reducir Tapia, Sinaloa y el terri torio

25



que el mismo monarca llamó «Provincia de La Laguna », en la
Nueva Vizcaya. En ésta última, las exploraciones comenzaron
ese mismo año de 1594. Cuatro años después, en 1598, lo
jesuitas iniciaron los trabajo formales para la reducción de los
indios de La Laguna con la fundación de! pueblo y misión de
Santa María de las Parra. «Las Parras» ya era un paraje conocido
desde hacía algunos años, y en él se ubicaban las haciendas «de
arriba» o de Santa María, de Francisco de Urdiñola, y la hacienda
«de abajo » que Lorenzo García tenía por entonces en ese lugar
gracias a una merced real. Con e! tiempo, esta hacienda alojaría
las bodegas vitivinícolas de San Lorenzo, llamadas así por e!
nombre de! santo patrono del propietario. Cuando se habla de
la fundación del pueblo y misión de Santa María de las Parras,
debemos entender que se trataba de la asignación de tierras y
aguas realengas (reales, propiedad del Rey) para la formación
de una comunidad pe indios que previamente estaban
«dispersos». Ya había españoles agricultores y ganaderos en los
alrededores. Santa María de las Parras se habría de convertir
en la cabecera y capital religiosa y administrativa de La Laguna.

Puesto que la reducción de los indios seminómadas laguneros
implicaba el paso de una economía de caza y recolección a otra
de carácter agropecuario, el salto cultural que estos indios debían
de dar era muy grande. De alguna manera, la «revolución del
neolítico» debería ocurrir en La Laguna a finales del siglo XVI y
principios del XVII. Los indios, que prácticamente vivían en la
edad de piedra, debían aprender que era posible la multiplicación
de los alimentos por medio de la agricultura y la ganadería.
Anteriormente, vivían solo de la caza y la recolección, es decir,
del despojo de lo que la naturaleza producía de manera
espontánea. Ahora deberían arraigarse, echar raíces y aprender
a mirar la naturaleza con ojos nuevos, así como la miraban los
occidentales. Tierras, aguas y animales eran, bajo la óptica
occidental, medios de producción, acotados con dueños y límites.
Deberían aprender a creer en un Dios que era a la vez persona
y espíritu; deberían aprender las formas de gobierno españolas,
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• 1111 ayuntamientos, cargos, funciones y leyes específicas .
l v bcrfan aprender a valorar lo que Europa valoraba. La manera
.1,· vestir, por ejemplo, que se sustentaba en una particular visión
.1"1ser humano, muy extendida entre elpueblo, según la cual la
.1,-snudez no tenía cabida en los espacios públicos debido a las
1n i ricciones de la moral judeocristiana vigente. Para el común
.1,· los cristianos, la desnudez era un rasgo cultural propio de los
1111 creyentes, «paga nos» y «bárbaros» , así como de los

l1l'cadores». Y aunque los artistas del Renacimiento insistieron
, 11 señalar la belleza del cuerpo humano (herencia greco-latina),
1.1 verdad es que en la Europa moderna, la desnudez nunca se
, «uvirtió en una conducta socialmente valorada ni socialmente
\ I .mpartida. En los círculos artísticos europeos era un ideal
, -r ético, pero este ideal no se tradujo en fenómenos sociales.
l:r:I precisamente para ser instruidos en todas estas «novedades»
' I I I ~ los indios eran congregados en pueblos. Así que Santa María
.11' las Parras y otras comunidades se convirtieron en centros de
. nscñanza a cargo de la Compañía de Jesús y de los tlaxcaltecas
' 1i1C los acompañaron en su tarea. Para su apropiada
11;uisformación en individuos sedentarios, los indios congregados
" 11 pueblos debían recibir tierras y aguas que aseguraran su propio
.ustento. En este sentido, y para cumplir los objetivos de
«xlucción de los indios aborígenes, toda la «Provincia de La
I ;Iguna» se convirtió en una gran escuela a cargo de los jesuitas.
I '('ro sería un error pensar que en Parras solamente había indios.
I )~ hecho, la alcaldía contaba con una buena cantidad de
,'spañoles «avecindados», es decir, convertidos en vecinos del
l'llcblo. Estaban también los tlaxcaltecas que comenzaron a llegar
I t In los jesuitas, otros indios mesoamericanos (que trabajaban
" 11 las haciendas del lugar) y por supuesto, muchos de los indios
n.uivos o aborígenes, es decir, pobladores del lugar desde ab
• Iriginis , «de inmemorial». Entre estos últimos estaban los Irritilas,
tv!ayranas, Mayconeras y bastantes grupos laguneros de diversa
,h.:nominación. Con el tiempo hubo negros y muchas mezclas
raciales.
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Sobre la fundación de Santa María de las Parras existe
numerosos y conocidos textos, principalmente de origen
eclesiástico. Los miembros de la Compañía de Jesús tenían la
costumbre de reportar por escrito cada año sus actividades a
través de las cartas annuas, sus cartas de informes anuales. Las
que se refieren a Parras son bastante conocidas gracias a la
actividad editorial de Agustín Churruca Peláez, SJ.

En esta obra citaremos, entre otras, dos referencias
procedentes de manuscritos menos conocidos, uno eclesiástico,
el otro civil, del Archivo General de la Nación. Se trata de una
certificación del padre Francisco de Arista, Rector de la Casa
de la Compañía de Jesús en Guadiana (Durango, Dgo.) y
visitador de las misionesde Parras yTepehuanes, redactada ante
Diego de la Torre, escribano del juzgado de la jurisdicción de
Parras, Laguna y Ríode lasNazas y ante su alcalde mayor, Diego
del Roble, en San Pedro de La Laguna, el 11 de septiembre de
1619.25 La otra referencia procede de la Real Junta, celebrada
el 17 de agosto de 1773. El texto del padre Arista dice:

«Primeramjenjte certifico averse fundado este pueblo de
Parras el año de mil y quinientos y nobenta y ocho 1598, a
que dio principios el PIadr] e Juan Augustín de n] uest] ra
Cornpjañí]a, junto con el capitán Antón Martín Zapata,
como alcalde mayorq Iue] entonces era de esta jurisdición, a
instancia del SIeño]r comendador Rodrigodel Río de Losa y
por comissión y orden del sIeño ]r don Diego fernándes de
Velasco, governador de este Reyno. Entonces se dio principio
a la fundación de este p[uebl]o de Parras en nombre de su
maglestald».

Es interesante que el padre Arista mencione la participación
del Comendador Rodrigo del Río de Loza, a quien Luis de
Velasco II había encomendado el asunto de la migración
tlaxcalteca hacia el septentrión de la Nueva España. En esta
certificación, el padre Arista menciona a Simeón Tlaxcalteco y
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1" 1" me en la categoría de antiguo poblador de Parras. Diego
1, i n.indez de Velasco era el gobernador de la Nueva Vizcaya en
I ,t)K.

1:\ otro testimonio documental procede de la Real Junta, la
uuuu-ro XXI celebrada el 17 de agosto de 1773,26 cuando los
l ' "lilas ya habían sido expulsados de la Nueva España. El
,1,·, l.irante manifiesta expresamente haber tenido a la vista los
11 d.. rmes del Síndico Procurador General, del Alcalde Mayor
'"lllisionado, del cura de Parras, el Cabildo y Justicia de los
¡~ . l l ura les (tlaxcaltecas y descendientes de laguneros) y otros
I'.qdes e instrumentos:

..1... ] informa q[u]e a los diez y ocho de Febrero del año
pasado de de mil quinientos noventa y ocho, el Caplítá]n
Antolni]o Martín Sapata, Justicia Ma[yo]r de aquél parage
de las Parras; Laguna, Río de las Nazas, y su Jurisdicc[ió]n,
con facultad que se le confirió por Dn. Diego de Velasco,
Gentil Hombre de la Cámara de S. Mag lesra ld y su
Govjemad]or de esta Provlinci]a, pasó a aquel parage para
convocar en él la gente yNaturjale]s q]u]e estaban ranchados
en contorno de su jurisdicc[ió] n, y que hiciesen sus
poblaciones, y se redujesen los que no lo estaban, a la Fee
Cathólica y gremio de Nluesltra S[an]ta Madre Yglesia, a
cuyo efecto llebó consigo el padre Juan Augustín, de la
Compañía de jesús, yestando congregados en el parage q[u]e
tubo por más cómodo para la población, con parecer del
mismo Padre, y de otras personas, y a contento de los
interesados, les señaló Pueblos yaguas suficientes para casas,
huertas ysementeras, quedando el uso de todos losojos qlu]e
haydesde d] ic]ha parage hasta dos serrillos q Iu]e están poco
másadelante del Pueblo asia la serranía grande, y la adjudicó
en nombre de S]u] M[ajestad] p[ar]a servicio de la Yglelsi]a
y Religiosos q Iu]e hubiese, yde los vecinos y Narurlale]s del
Pueblo, y en señal de poseción de éste y de las aguas y tierras
plar]a casas, güertas y sementeras, puso una cruz enfrente
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de la Yglesia q ju]e oc upaba n los expatriados» .

Tanto de la versión de Ari st a como de la Real Junta se
desprende que el fundador de Parr as - lo cual es bien abido
fue el criollo misionero jesuita Juan Agustín de Espinoza, SJ;
que la fund ación se hizo durante los últimos meses del reinado
de Felipe I1 , el 18 de febrero de 1598, en concurso con las
autoridades civiles. El padre Espinoza fue pues el promotor y
superior inicial de la primera reducción jesuita de la Provincia
de La Laguna. Como es natural, la certificación del padre Ari sta
atribuye la iniciativa y crédito al padre Espinoza, mientras que
la versión civil acredita la iniciativa y elmérito al alcalde o justicia
mayor. Como vimos desde el principio, se trataba en realidad
de una acción conjunta entre las autoridades civiles y
eclesiásticas de la N ueva España.

De la certificación. del padre Ari sta, otorgada en 1619,
pareciera deducirse que cuando Parras fue fundada, ya existía
la alcaldía mayor de Parr as, Lagun a y Río de las Nazas. Si esto
fuera así, entomces el distrito de esta alcaldía sería equivalen te
al de la «Provincia de La Laguna», término que usó Felipe II en
1594.

Pero el testimonio de la Real Junta arriba citado, parece
indicar otra cosa: que la alcaldía mayor se fundó cuando se fundó
la primera reducción jesuítica, la de Parras. El texto menciona
que los «vecinos» del rumbo (1os españoles) no tuvieron
necesidad de someterse al gobierno indígena de Parras porque
«desde la fundación tuvieron Justicia Mayor» que lo fue Antonio
Martín Zapata, «q ue se quedó en el referido pueblo para
administrarla a los vecinos e indios ». Dice el texto:

«l· .. ]no obstando el que los Yndios hubiesen guardado desde
entonces hasta hoy su forma de Cavildo; p[o] r q Iu]e ésta es
conforme a las leyes municipales del Reyno, y si los vecinos
no la han tenido, es p[ojr qlu]e no hay ley alguna qlu]e lo
mande, a menos qlu]e no sean no sean sus poblaciones
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erigidas en Villas o Ciudades, ni les fue necesario estar sugetos
:d gov [ier ]no de los Yndios, p[o]r q]u] e desde la fundación
tuvieron Justicia Maior, qjuje lo fue Anto[ni] o Martín
Sa pata, q ju ]e se quedó en el referido Puebl o p[ a]ra
administra rla a los vecinos e Yndios».

I)e esta lectura se sigue que el pueblo de Parras y la alcaldía
11I.lyor fueron creados al mismo tiempo. Es lo que parece implicar
, l manuscrito al decir que «desde la fundación tuvieron justicia
m.rvor» (zantes de la fundación no lo tenían ?) y que «Ant onio

l .irt ín Zapata se quedó en el referido pueblo para administrarla»
(LI justic ia) . Esto último parece indicarnos que la nueva
1" ihlación fue designada sede de una nueva alcaldía mayor desde
, I momento de su fundaci ón.

De acuerdo al documento de 1603 citado por Churruca
1', -l.iez,27 la alcaldía mayor de Parras , Lagun a y Río de las Na zas
, «nraba con tre s partidos, de acuerdo a las «reducciones» o
lO¡ ichlos que se habían formado hasta ese año y que fungían como
, .,heceras. Los mencion aremos a continuación .

EL PARTIDO DE PARRAS. Este partido con taba con 1, 390
habitantes, de los cuale s 900 vivían en su cabecera, que era
el pueblo de Santa María de las Parras. Otras personas
laboraban y vivían en las haciendas contiguas. También
estaban los llamados «gen tiles» , indios no bautizados ni
incorporados a la reducción, que iban y venían a su gusto.
La cabecera tenía tres «visitas» en su partido: San Felipe, al
poniente de Parras, con 20 personas; San Lucas de la Peña, 2
leguas al sur de San Felipe (unos 8 kilómetros), con 20
habitantes, y San Seba tián, con otros 20 habitantes.f

EL PARTIDO DE LA LAGUNA Se llamaba así porque en su
jurisdicción estaba la laguna grande de la Nueva Vizcaya
(conocida posteriormente como «Laguna de Mayrán») y tenía
por cabecera al pueblo de San Pedro de la Laguna, cerca de

31



la población que actualmente conocemos como San Pedro,
Coahuila. El partido tenía 1700 habitantes, yeso lo hacía,
en 1603, el más importante de la alcaldía mayor. Ta
solamente su cabecera contaba con 590 habitantes. Otra
poblaciones o visitas de este partido eran San Nicolás, un
kilómetro al sur, con 160 habitantes, San Ignacio, San
Lorenzo, 5 leguas (unos 20 kilómetros) al poniente de Sa
Pedro, en la parte norte de lo que conocemos actualmente
como Sierra de San Lorenzo, contigua a las de Salís y Texas.
Con el tiempo, esta visita de 300 habitantes llegaría a
convertirse en la Hacienda de San Lorenzo de La Laguna.
Visitas de este partido eran también San Marcos de Hornos,
con 100 habitantes y Santa Ana, con 100 vecinos. Al norte
del partido había 800 personas incorporadas a la misión.
Había 3 visitas por este rumbo: San [oseph, Santiago y Sant
Catalina. Estaban como a 5 leguas de San Pedro, la cabecer
del partido. En esa época, muchos indios emigraban desde lal
laguna hacia los cerros del norte del partido, a causa del frío
invernal. Otros se quedaban en las orillas y en los islotes de
la laguna. "

EL PARTIDO DEL Río DE LAS NAZAS. Se llamaba así porque e
su jurisdicción se ubicaba parte de la cuenca media y la baj
del Río Nazas. Este partido tenía 630 habitantes, de acuerda
a las cuentas de los jesuitas, y tenía por cabecera al Real
Minas de Mapimí" Poblaciones o visitas de este partido era
las de San Jerónimo y San Juan de Casta (León Guzmán,
Durango)."

Para 1599, Antón Martín Zapata ya no era el alcalde mayo
de Parras, Laguna y Río de las Nazas, sino Francisco d
Valenzuela, cuya identidad queda muy clara por los datos qu
aporta el padre Francisco de Arista en su certificación de 1619.3

Sabemos que en 1619 la alcaldía mayor de Parras, Laguna
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1\ 1. ) de las Nazas seguía existiendo porque el padre Francisco de
\ lista, SJ Rector de la casa de Guadiana y visitador de las

uusiones de Parras, hubo de pasar su certificación ante Diego
,l., la Torre, «escribano del juzgado de la jurisdicción de Parras,
I ; I.I~ lI na y Río de las Nasas » y ante el alcalde mayor y capitán a
1:11\'ITa de dicha jurisdicción, que lo era el capitán Diego del
1,. lhle. La certificación se realizó en el pueblo de San Pedro de
I , 1 Laguna, del Reino de la Nueva Vizcaya, el11 de septiembre
,1,' 1619. Es de llamar la atención que el alcalde mayor se
" 1.contraba residiendo en la cabecera del partido de La Laguna,
,,1 pueblo de San Pedro de La Laguna. La alcaldía mayor
, , 111 tinuó existiendo durante toda la era colonial con Santa María
,1" las Parras como cabcera. En su momento veremos cómo
,'\'()Iucionaron sus partidos y territorio.

I as misiones. Confirmación de Roma y apoyo de la Corona.

1 1I [599 se celebró en México la V Congregación Provincial de
1.1 Compañía de Jesús, con el objeto de decidir cuáles serían los
r-untos que debían elegir para ser tratados en la Congregación

( ;,'neral de Roma, a celebrarse en el año de 1602. Los delegados
!t'sllitas de la V Congregación consideraron que las misiónes de
1.1 Nueva Vizcaya, entre ellas la de Parras y La Laguna, tenían
}: I: III importancia «assí para la pacificación de los indígenas como
\' ;11"(\ su conversión y evangelizaciónsP Este sentir unánime fue
vx puesto en Roma, donde se realizaron los trabajos de la VI
( 'tmgregación General de la Compañía de Jesús. Esta era una
u-unión de los religiososjesuitas del mundo entero, con el objeto
,k evaluar y discernir las actividades de la Orden a nivel global.l'

Como respuesta al interés de los jesuitas mexicanos, el padre
(;l'neral Claudia Acquaviva manifestó su total apoyo a los
I rubajos comenzados en las reducciones novohíspanas, y así lo
• \uuunicó al padre provincial novohispano «a quien yo
criamente lo encargo, las promueva»."
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En coincidencia con este interés , la Compañía de Jesús solicitó
a los virreyes de principios del siglo XVII apoyo para sus misiones
de la Nueva Vizcaya. Por lo general, los virreyes, como
vicepatronos de la Iglesia, respondían de la manera más favorable
a estas peticiones. Don Juan de Mendoza y Luna, marqués de
Montesclaros," por medio de su carta del 6 de noviembre de
1606, permitíó el acceso de 24 jesuitas no ordenados para el
trabajo misional:

-Par ézerne podrá v [uestra] m [erce] d servirse de darles
licencia plar]a que en la primera ocasión pasen veynte y
quatro padres estudiantes, sin ordenanza porq[ue] assy los
piden y es conveniente para q [ue] con facilidad aprendan
las lenguas q [ue] son muchas, y muy estraordinarias las q [ue]
están a cuvdado destos padres, y en partes tan ásperas y
remotas, que havría -pocos religiosos q [ue] las aceptasen y
acudiesen con tanto cuydado como ellos lo hazen »."

Por una relación que el padre Ildefonso de Castro, Provincial
de la Compañía de Jesús en Nueva España, le hizo al virrey en
1608, sabemos que los jesuitas estaban ya bien establecidos en
las cuatro misiones neovizcaínas, que no se daban abasto para
cumplir con sus deberes de ministros del Evangelio y
administradores de los sacramentos, yeso que solamente
atendían a los pueblos que habían dado su obediencia al rey, sin
atender a los muchos otros que se acercaban a través del ejemplo
de las «naciones» de indios ya reducidas. En esa época, las
misiones jesuitas abarcaban desde el Río Nazas hasta el segundo
río de Sinaloa:

«[... ] en los d [ic]has puestos y misiones asentados y poblados
en gran número, y que aún resultaban muchos gentiles
movidos con el exemplo de los que ya heran xptianos para
bauticarse, e se yban convirtiendo y bauticando, sin salir los
d[ic ]hos padres de los términos y límites que tienen señalado
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para estenderse ni a otras partes ni a otras naciones, sino
solarn[enjte a aquellas que an dado la ovediencia a su
Mag[esta]d y están reducidas.de paz abarcando solo lo que
; ¡y desde el Río de las nacas hasta el segundo rrío de la
provincia de cinaloa, que por ser tierra tan larga, no heran
hastantes los ministros que hasta agora se an proveydo, y era
muy conveniente y necessario crecer el número de ellos».38

Para 1609, las cuatro misiones de la Compañía en la Nueva
\' I:caya estaban bien establecidas y atendidas por 24 jesuitas.
I lna carta de Luis de Velasco 11 de fecha del 24 de mayo de ese
1110, nos da las estadísticas y una clara imagen de cuáles eran
,'slas misiones y en qué condiciones se encontraban. Se nos
menciona la de Sinaloa, la más numerosa, con 20mil cristianos,
\ más de 50 mil que pedían el bautismo, que no se les
«lministraba por falta de misnistros. Otra era la de Tapia, donde
Id)Ía más de 10 mil indios bautizados, y otros muchos, como
vi xirn es, Coaremoas, Carantapas y otras «naciones» que pedían
, I bnutismo. Otra era la de los Tepehuanes, donde se decía había
IIl :is de 3 mil cristianos, y otros 3 mil indios que lo querían ser.
l:sia misión tenía más de 300leguas de extensión entre serranías,
1' :1diario se entraba en contacto con nuevas gentes que deseaban
,,1lxurtismo. La cuarta misión era la de Santa María de las Parras
I Laguna grande, que en 1609 tenía más de 4 mil cristianos, y
muchos indios infieles que vivían alrededor de ella, quienes cada
,Ií;\ iban a pedir el bautismo."

La certificación del padre Francisco de Arista, en su punto
sld C, menciona algunos de los superiores jesuitas que estuvieron
:¡ ,'argo de la administración de las reducciones de La Laguna
.lurante veinte años, desde 1599 hasta 1619. Desde luego, el
¡,rimero fue el padre Juan Agustín de Espinoza, en 1598 y luego
.I misrnoFrancisco de Arista en 1599; posteriormente estuvieron
:1 cargo de las misiones Luis de Ahumada, Tomás Domínguez,
t\ lonso Gómez de Cervantes, Gerónimo de Santiago; Diego
I .ui os, Juan Ruiz de Feria, Pedro de Cárdenas y Juan de
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Sanguesa.
Los libros de Santa María de las Parras indican quiénes

administraban los sacramentos y en que fechas. En 1605 y 1606
aparecen firmando las partidas los padres Thomás Domínguez
y Luis de Ahumada. Desde el 22 de octubre de 1607 comienza
a firmar también Pedro de Cárdenas. En el año de 1608 firman
lo s bautismos Luis de Ahumada, Diego Larios , Tomás
Domínguez, y Pedro de Cárdenas. En los años de 1609 y 1610
firmaron los bautismos Luis de Ahumada y Tomás Domínguez.
En 1615 los padres que administraron bautismos fueron
Francisco Cárdenas y Tomás Zapata. En 1616 y 1617 firman
como administradores del bautismo Tomás Zapata y Juan se
Sangüesa, y desde e! 14 de noviembre de ese año, Pedro de la
Serna. En 1618 bautizaban Pedro de la Serna y Tomás Zapata.
En 1619, Pedro de la Serna.P

Otros jesuitas que visitaron o residieron en la misión de Parras

fueron Diego Díaz de Pangua (1604) , Hernando de Tovar
(1610), Juan de Lug o, Sebastián de Hita (1637) y Ju an
Betancourt (1640).41 En 1621 , la alcaldía mayor de Parras,

Laguna y Río de las Nazas y sus reducciones habían pasado de
la jurisdicción eclesiástica del obispado de Guadalajara a la de!
del recién creado obispado de Durango, en la Nueva Vizcaya.
En 1641, las misiones jesuitas dejaron de existir para convertirse
en parroquias de la diócesis,

Otros jesuitas que ministraron en Santa María de las Parras,

fueron los siguientes (con sus cargos tal y como se declaran en
los libros sacramentales): Diego del Castillo, «Rector de la
Compañía de Jesús» en 1642; Alonso de Molina o Mediría,
«Rector de la Casa de la Compañía de Jesús » en 1646; Gaspar
de Contreras, «Rector de la Casa de la Compañía de Jesús » en
1652; Bartolomé de Cuéllar, «Recto r de la Casa de la Compañía

de Jesús » en 1654; Roque de Malina, «Rector de la Casa de la
Compañía de Jesús » en 1655; Gaspar de Contreras, «Rector de!
Colegio de la Compañía de Jesús » en 1668; Bernabé de Soto,
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li rpcrior de la Casa de la Compañía de Jesús» en 1670; Manuel
I 1,lI l1 hoa, «Superior del Colegio de la Compañía de Jesús» en
11,11); Tomás de la Jara, «Rector de la C asa de la Compañía de
l. , ,'IS y Rector del Colegio» en 1693; Ju an Díaz de la Puente,

I' .'d or de la Casa de la Compañía de Jesús» en 1693; Francisco
1,· Vera y Florencia, «Rector del Colegio de la Compañía de

¡,. ·.(·IS» en 1696,42

1.1 enseñanza formal: el Colegio de Parras

1 'hurruca Peláez menciona en uno de sus textos que en e! año
,l., [600, en la misión de Parras los adultos acudían dos veces al
,b al catecismo, impartido en la casa de los padres. Se enseñaba
( " 1 dos lenguas, y los neófitos aprendían también cantos en

uicxicano. Según esta misma fuente, a los niños se les enseñaba
, 1 leer en una especie de escuela a la que después, y hasta la
,,"cha, se le ha llamado «Colegio de San Ignacio» o «el Colegio».

Esta misma fuente que recoge la versión de! Annua jesuita
,11' 1600, nos da cuenta de que para entonces prá cticamente
Iuihían de saparecido los cantos paganos , la idolatría y la

I '(iligamia, excepto en los más viejos , los cu ales mantenían sus
viejas costumbres «muy a la encubierta».

La verdad es que sublevación y despoblamiento de la misión
,le Parras en 1599, capitaneada por los indios mayores y más
.mcianos, mostró claramente que e! cambio cultural debería ser
. lirigido hacia los hijos pequeños de los naturales. La resistencia
,11 cambio por parte de los aborígenes era demasiado grandeY

Ni e! virrey Luis de Ve!asco ni e! provincial de la Compañía

de Jesús, el padre Ildefonso de Castro, SJ, tardaron mucho en
darse cuenta de que para lograr el cambio cultural
(cristianización, occidentalización) de los aborígenes de la Nueva
Vizcaya era muy necesario contar con escuelas y maestros en

las misiones. El 8 de septiembre de 1608, Luis de Velasco, en
ucuerdo con elpadre Castro, dispuso que las misiones de Sínaloa,
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Tapia, Tepehuane s y Parras, co nta ran con semina rios

«donde se criasen y ense ñasen algunos hijos de los naturales
en las cosas necessarias para el culto divino y servicio de las
yglesias y el canto».

Acordaron que era importante que cada uno de estos
planteles tuviera un ingreso anual asegurado para su cabal y
oport uno funcionamiento, por lo cual don Luis de Velasco
ordenó que si cada uno de estos seminarios contaba con veinte
indios o más, se le otorgaran trescientos pesos cada año, y que
esta erogación fuera considerada como «gastos de guerra de
chichimecasv.r' o deja de ser interesante esta acertada óptica,
pues equivale a decir que se trataba de «gastos de guerra contra
la barbarie, no contra los bárbaros», Adicionalmente, se pagaría
una partida especial para un maestro:

«Ylos cinquenta para un maestro que les enseñe a leer, escrevir
y contar» 45

A partir de la segunda exhibición de efectivo por cuenta de
limosna, la Compañía de Jesús quedaba obligada a presentar a
la Real Caja una certificación del gobernador de la Nueva
Vizcaya, haciendo constar que efectivamente existían y
funcionaban los seminarios-colegios."

Así pues, este sistema de enseñanza formal debió arrancar,
con el patrocinio de la Corona, en 1608. No se pretendía que
fuera exclusivo para la misión de LaLaguna, ya que, como hemos
visto, el patronazgo real incluía a las otra misiones de los jesuitas
en la Nueva Vizcaya: Sinaloa, Tapia y Tepehuanes,

Con la introducción de vides europeas en Parras y la creciente
producción de vinos, el colegio estableció sus propios viñedos y
producción. Para ello contaba con una huerta y cierta cantidad
de agua que los indios habían cedido gentilmente. En 1638,
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1111 ' más, año menos, Juan Miguel y Taparabopo, alcaldes
ti \ hna rio .jose Lucas de Villegas, Alguacil Mayor, y Don Simón

II I'Jnández, tlaxc alteca, Fiscal Mayor, a nombre propio y del
I 'i I,No representado por ellos, dijeron -en relación a tierras y
11: 11: 15- hacer «donación ínter vivos a nuestros padres, que

I án v ad I bi , 47" 111'1 mente estan y a e ante estu ieren, para siempre» .
La residencia jesuita de Parras y su colegio constaban por

"lllll11Ce 48 de la iglesia, la casa adjunta con cuatro aposentos
(I,'cámaras) cada uno con su respectiva cama de madera, juego
11.- mesa grande y chica, sillas, estante para libros y caja (para
Illpa y pertenencias personales). Había un clavicordio y una
- uita rra , seguramente para acompañar los cantos sacros, Dos
1I,'l1Zos de la Virgen y una Virgen y el iño de bulto presidían
I.ISestancias de la residencia y colegio. Había además despensa,
1IIIa cocina y un refectorio, La casa contaba además con diversas
lu-rramientas de carpintería, artefactos para labranza de tierras,
milpa de maíz, troje y granero con trigo y maíz. Había una huerta
\ on árboles frutales, cercada de adobes, y un a viña con once
II lil cepa , Había una bode ga para la producción de vinos y

"guardientes.49

Así era el templo, residencia y colegio de los jesuitas de Parras
en 1641, cuando las mi siones fueron secularizadas. Un
.locumen to del siglo XVIII nos menciona que tras dicha
secularizaci ón , la casa de los jesuitas en Parras quedó como
residencia de los religiososy como escuela, sin título de verdadero

Colegio: 50

«y erigido el curato, se quedó la casa q [u]e tenían los expulsas
para recidenlci]a sin título de Colegio; pues quando más
tuvieron una escuela, y en lo particular solían enseñar la
Grammática; pero con su modo hubieron de ponerla en el
estado que la dejaron, habiendo ayudado p[ar]a ello en

p[arjte los vecinos»."

Aunque las misiones de La Laguna dejaron de existir como
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tales y fueron convertidas en parroquias por el obispo de
Durango, los jesuitas permanecieron en Parras, dedicados
principalmente a la predicación y a la enseñanza. El colegio
nunca dejó de funcionar mientras hubo religiosos de la
Compañía en Parras. Durante los siglos XVII y XVIII, estos
religiosos recibieron censos, donativos, capellanías y herencias
a favor de la obra que realizaba La Compañía de Jesús en Parras.
Gracias a estas obras de filantropía, el colegio se volvió
autosuficiente, ya que, por vía de censo, (fideicomiso, diríamos
actualmente) contaba con un principal de $1,640 pesos, con
cuyo rédito se pagaba al maestro de la escuela o colegio. De
hecho, en abril de 1771, a menos de cuatro años de haber sido
expatriados, los bienes de los jesuitas en Parras y su jurisdicción
se tasaban en $48 mil 703 pesos y 7 reales y estaban constituidos
por las 3 viñas que tenía la residencia, la bodega, las oficinas, los
aperos, las casitas de la Calle Real y las tierras de agostadero y
labor (Hacienda de Hornos).

A pesar de que en 1767 los jesuitas fueron expulsados de
España y sus dominios por Carlos III, la escuela o colegio de
Parras continuó siendo el modelo a seguir. A la institución se le
consideraba en e! período final de presencia de la Compañía,
como una «escuela pública de leer, escribir y contar» sostenida
por un censo en favor de los jesuitas. Como había sucedido
siempre, la escuela o colegio estaba ubicado físicamente en una
habitación de la residencia de los religiosos. El maestro, de
acuerdo a este testimonio, era un miembro de la Orden.f En
1784, bajo el mismo reinado de Carlos m, e! comisionado de!
virrey y las autoridades civiles y eclesiásticas locales intentaron
revivir e! colegio y sus funciones, las cuales ya se echaban de
menos entre loshabitantes de Parras. Pero no pudieron, terminó
aquel asunto en rotundo fracaso, con la renuncia de! primer
maestro, don Nicolás Muñoz y Rada, tras 18 meses de empleo.
El problema básico era e! insuficiente financiamiento y la falta
de poder de convocatoria de los civiles.
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I ;\ secularización de las misiones laguneras.

l 'or secularización debe entenderse el cambio en la
.ulministraci ón de un territorio misional atendido por e! clero
I (l~ lI l ar, 53 para que en lo sucesivo sea atendido por e! clero secular
(,1 j(xesano) en un determinado obispado: Es decir, este término
.rlude al proceso por el cual las misiones laguneras dejaron de
I ' ~ t a r a cargo de la Compañía de Jesús para pasar, convertidas
" 11 parroquias, a la administración de! obispo de Durango, en la
Nueva Vizcaya. Estas acciones iniciaron en la época del obispo
1,1:111 de Palafox y Mendoza, obispo de Puebla (1639),Visitador,
Virrey (1642) y Arzobispo de México (1643-1653). La historia
,Iv los roces entre este obispo y la Compañía de Jesús en Nueva
I.spa ña es bien conocida como para referirla en este trabajo. En
1:1 diócesis de Durango, e! protagonista de la secularización de
I.I S misiones jesuitas fue Francisco Diego de Quintanilla Hevia
l ' Valdés (1640-1655), religioso de la Orden de San Benito.
( .uriosamente, la historia de la secularización de las misiones
Il 'slIitasde La Laguna comienza con los recién designados obispos
l'alafox y Hevia zarpando juntos desde e! Puerto de Santa María
(C ádiz] hacia Nueva España e!8 de abril de 1640.54

Una vez instalado en su sede episcopal, e! obispo Hevia y
Vald és dio comienzo a los trámites de secularización de las
misiones jesuitas de La Laguna. El 28 de mayo de 1641, e!
promotor fiscal del obispado, Toribio Díaz de Quintanilla,
presentó las reales cédulas de 1624, 1634 y 1637 que trataban
.lc las relaciones entre las ordenes religiosas y las parroquias
diocesanas, y de los casos en que los religiosos deberían entregar
las misiones al clero secular.?

En esa época, el jesuita Juan de Lugo se hacía cargo de la
rcclucción de San Pedro de La Laguna. Fue llamado a Durango
IJ( Irel obispo para ser examinado y conferirle e! cargo de párroco,
~ i así procedía. El padre Lugo dejó en claro que era el Provincial
de la Compañía de Jesús quien debería ser notificado, e hizo la
nlnrmante observación de que los aborígenes se podrían rebelar
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de manera cruenta. El padre Lugo fue declarado rebelde por el
fiscal Díaz de Quintanilla, y éste solicitó al obispo Hevia y Valdés
que nombrara un párroco diocesano para San Pedro de La
Laguna. El 2 de junio de 1641, por edicto episcopal, el padre
Lugo dejaba de ser «doctrinero» de San Padro de La Laguna, y
en su lugar quedaría el Br. Marcos de Orona."

Por lo que se refiere al pueblo de Santa María de las Parras,
sabemos que el 26 de junio de 1641 , el Br. Mateo de Barraza
Suárez, dioces ano, comenzó a firmar los libros de bautismo de
dicho lugar. Es decir, el obispo de Durango creó la parroquia de
Parras de manera simultánea a la de San Pedro de La Laguna.
Mateo de Barraza, primer cura de Santa María de las Parras, era
natural de Durango, nacido en 1602, hijo legítimo de Mateo de
Barraza y de Bernardina Suárez.f

A pesar de lo anteriormente dicho, el proceso de lucha y
entrega de las misiones jesuitas laguneras duró más de una
década. En 1653, el padre provincial redactó una «Declaración
e instruccióndecómo sehadeentender yparcticar el orden de Ntto.
P. General acerca de los bienes rayces de la Mission de Parras ». De
acuerdo con esta instrucción fechada el 22 de mayo de 1653,
las misiones eran como casas profesas, y no podían tener dominio
de bienes raíces. Por lo tanto, el dominio de los bienes raíces
que tenía la residencia de Parras, pertenecía al Colegio de
Guadiana (Durango). La administración y usufructo de dichos
bienes, pertenecía al Rector en turno de la Misión de Parras,
para que conforme a su arbitrio y disposición, gastara los frutos
de dichos bienes raíces en sustentar a los religiosos de la Misión
de Parras, adorno de la iglesia y demás gastos necesarios para el
alivio de dichos padres misioneros/"

Sobre elproceso de secularización de las reducciones jesuitas
de La Laguna nos da cuenta el padre Dionisia Gutiérrez en su
Carta-Informe al obispo de Durango (Llamada «Historeta de
La Laguna » por Melchor N úñez de Esquivel) fechada el 31 de
diciembre de 1786:
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1,;\5 cabeceras de estas reducciones o capillas eran Parr as y
''; ;111 José de las Habas o San Pedro, de donde se co nducía n
IIIS mision eros [jesuitas] aquí y allí, según las mudanzas de la
1;1 ,L:una y rancherías. En el año de mil seiscientos quarenta y
111 10 se establecieron curas doctrineros presentados por su
Mngestad y colados en el pueblo de Parras y en San Pedro o
:; ; 111 José de las Habas de la laguna »."

L;\ parroquia de San Pedro -ya secularizada- no prosperó,
\ 1'1 lCO a poco se fue despoblando. El último párroco titular fue
"' I'adre Vicente Martínez Rico, hacia 1650. Después de él los
1';1I n KaS fueron interinos, hasta que en 1683, García de Legaspi,
, ,hispo de Durango, por medio de un decreto de visita, suprimió
1.1parroquia de San Pedro de La Laguna y anexó su territorio y
IIll isdicción a la parroquia de Parras.

La razón de este despoblamiento del partido de San Pedro y
.11 cabecera fue, más que nada, de carácter hidrológico. Los
1" ime ros jesuitas que describieron la región habían notado que,
LI S migraciones de los indios laguneros por elrumbo de la laguna
.kpcndían, en gran medida, de los cambios hidrológicos
1'1 .isionados por las avenidas del río Nazas, y de las mudanzas
que éstas causaban en los cauces del agua superficial y de la
l'lllrfología de La Laguna grande (o lagunas). Escribían a sus
'.1rperiores.

«la laguna grande, tiene de voj 35 leguas v/" y a conservarse
todo el año llena, pudiera sustentar mucha gente, así con el
pescado como con la volatería que por quatro meses tiene
en grandísslilmo número yeso, como no es la corriente del
Río perpetua, se seca en partes y así, los que viven en ella
son toreados a seguir el agua quando se les aleja y mudan sus
puestos dos y tres veces al año, según las crecientes y

menguantes» 61
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Para el último terci o del siglo XVII, un gran número de las
poblaciones del partido de La Laguna ya había desaparecido. El
padre Dionisia Gutiérrez atribuye a los cambi os hidrológicos
concretamente al cambi o de curso del Río Naz as- haber sido
la causa principal de la despoblación de las misiones jesuitas en
dich o partido."

«La [.. .] relación que aquí me hicieron los jesuitas en el
tiempo que los alcanzé, daba por asentado que el motivo de
haberse despoblado e! País de La Laguna, o Bolsón, de los
innumerables Yndios que lo habitaban, alzándose y
remontándose para lo interior de! Bolsón hacia e! Norte, había
sido la inmatura entrega de sus Misiones y establecimiento
de Doctrineros Seculares [... ] Yo, con atenta meditación,
registro de documentos e inspección del terreno, estoy
firmemente persuadido de que el motivo del despueble de
San Pedro, Pozo, Cinco Señores y dem ás Misiones, y asimismo
el alzamiento de los Yndios Bárbaros fue natural consequencia
de la mudanza de las corrientes de agua. Y lo pruebo [... ].63

y efectivamente, usand o los registros sacramentales de Parras
y sus propios recuerdos, e! padre Gutiérrez da un buen número
de ejemplos de lugares antes fértiles por la presencia del agua, y
para entonces ya secos .

Si entendemos la importancia que para el hábitat y sustento
de estos indios laguneros tenía el agua, nos quedará claro que
sus asentamientos dependieran de la presencia del líquido. El
jesuita cordobés Andrés Pérez de Ribas -quien visitó la región
y publicó su libro Triunfos en 1645- comenta sobre la
importancia del agua en la cultura de los aborígenes, y en
particular de los indios «que nombran laguneros» «poblados a
las márgenes de la laguna que llaman Grande de San Pedro, y
algunos de ellos en las isletas que hace la misma laguna»:
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«El sustento de estas gentes que pueblan los contornos de la
laguna, además de la abunda ncia del pescado dicho, es
también de gran suma de patos, que a ella vienen y hacen
sus crías, donde los indios con sus flechas fácilmente las
matan. De otra traza y gracios o engaño se valen para esta
caza [oo.] que cogiendo el indio cazador un casco de media
calabaza redonda, con sus agujeritos para mirar por ellos, se
le pone sobre la cabeza y arrojándose al agua, zambulle en
ella todo el cuerpo de manera que no parece más de la media
calaba za; acércase mansamente adonde está entretenida,
nadando sobre el agua la manada de patos, entremétese entre
ellos el que les parece es calabaza y no la extrañan, porque
las ven muchas veces en su laguna y aun de propósito dejan
cascos de ellas allí; y por debajo del agua va mansamente el
indio cogiendo por los piés y zambullendo patos a lo hondo,
de donde no salen sino hechos presa y sustento del hombre- r"

Pero volviendo a la desaparición legal de San Pedro de La
Laguna en 1683, mencionarem os que para esta supresión, mucho
\ \mtaron los ataques de los indios bárbaros. Meses antes, en
octubre de 1682, la feligresía de San Pedro estaba constituida
principalmente por indios de dos etnias o grupos, los «Laguneros»
)' los -Bahaneros». Sus gobernadores indios eran, del primer
grupo «Don Bernavé de! Corral» y de! segundo, «Don Martín
llores». Estos dos grupos de feligreses habían manifestado con
.rlarma la presencia de indios enemigos (probablemente Tobosos)
Iccién acampados cerca de sus territorios. Tanto Laguneros como
Bahaneros temían que los bárbaros los asolacen y que les robaran
sus mujeres. Estos dos grupos de indios aculturados mostraban
" 11 sus costumbres elproceso por el cual habían avanzado desde
la época de los jesuitas. Poseían cabildos, usaban nombres
.usrellanos, aunque muchos de ellos requerían de intérprete para
vntender o hacerse entender en castellano. Los Laguneros y
Ibhaneros, ante el empuje de los Tobosos, estaban a su vez
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ac.unpados cerca de Parras, en el «S itio de Andrada ». Se
quejaban además de maltratos a manos de quien era párroco
interino de San Pedro en 1682, [oseph de Zamora.

Meses después, en agosto de 1683, el cap itán Rodrigo García,
Teniente de Alcalde Mayor y Capitá n a Guerra de Santa Ma ría
de las Parras, tuvo que ordenar nuevamente que los indios
laguneros fue ran llevados desde San Pedro de la Laguna a las
afueras de Sa nta María de las Parras, con sus mujeres e hijos,
«corn o siempre lo an hecho en tiempo de gue rra ». 65

Fuero n la recurrencia de estos ataques, la poca población de
San Pedro (que antes había sido la cabecera que más gente
contaba en su partido) y las denuncias de maltrato, las razones
que conv encieron al obispo García de Legazpi de que debía
liquidar la par roquia y añadir su juri sdic ción eclesiástica a la de
Parras, que era, por mucho, un lugar más seguro.

Es de suponerse que en el mom ento en que dejó de existi r
San Pedro de La Laguna como parroquia y como centro de
población, desapareció el partido de La Laguna, y de la vieja
alca ldía mayor de Parras, Laguna y Río de las Nazas debe haber
quedado solame nte Parras y su partido, ya acrecentado con el
de San Ped ro .

«El Venado»: la última misión de la Compañía en La Laguna

Aunque en lo religioso los pueblos de Parras y San Pedro dejaron
de ser administrados por los jesuitas en 1641, las misiones de la
Compañía en La Laguna continuaron existiendo por un a
particular encom ienda qu e el obispo de Ourango hizo a la

Compañ ía de jesús. Precisamente en 1683, el año en qu e fue
suprimida la parroquia de San Pedro , se establecieron en las
afue ras de Parras algunos indios de nación «Cabeza», mismos

que solían vivir en San Sebastián del Pozo. El obispo Garda de
Legazpi le pidió a los jesuit as de la residencia de Parras qu e se
hicieran cargo de ellos para doctrinarlos y civilizarlos. Los jesui tas
aceptaron, y e enca rgaro n de ellos.
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Los indios de la «nación Cabeza» eran muy belicosos,
, 1I< 'Illigos de los españoles desde antiguo, yen 1683, que fue el
111< 1 en que el obispo pidió a los jesuitas que se encargaran de

, 11, )S, tenían su «ranchería» (campamento) en "El Venado». Este
11 jI) estaba a 4 leguas al ponie nte de Parras (unos 16 kilómetros) .
.11caudillo era «Don Pedro», un «yndio principal mui belicoso»

t [uicn era el jefe de un grupo de 40 indios con sus familias . Los
Cubezas- fueron invitados a viv ir «d o més t ic a y

íf 661\;1([ icamen te».
El año de 1723 se co mprobó que los «Ca bezas» habían

, «nspirado junto con los indios bá rba ros para matar a los
«-pañoles y a las autoridades de su reducción. Por esta razón, y
I'orq ue huyeron o fueron aho rcados o desterrados, la tutela de
1:1 Compañía de jesús sobre ellos cesó ." Con este capít ulo, cierra
1:1 histor ia de las misiones jesui tas de La Laguna.

Si hacemos una some ra co mparación entre las misio nes
i.-suitas de La Laguna y las del Paraguay, encontraremos
t lilerencias de peso que nos harán comprender mejor lo que fue

1:1 actividad de los religiosos de la Compañía en nuestra comarca .
Tan to las misiones de La Laguna como las del Paraguay

«omenzaron co n la crea ción de un a jurisdicción religiosa o
política-religiosa, que les fue entrega da a los jesuitas para la
reducción de los habitantes indios y evangeli zación. En la
l'rovincia de La Laguna comienza en 1598, con la creación de
la alcaldía mayor de Parr as, Lagun a y Río de las N azas y la
tundacíó n de su cabecera, el pueblo indio y misión de Santa

María de las Parras. Menos de die z años después la Corona cre a
la Provincia del Paraguay, que abarcaba te rrito rios de lo que

.ihora son las repúblicas de Argentina, Chile, Paraguay, Uruguay
y Brasil, y en 1609 se fundó ahí el primer pueblo y misión.

En elcaso de la Paracuaria o misiones del Paraguay,elterritorio

era muy extenso y bastante poblado con indios gua ranís, que
era n sedenta rios y agricultores. Las reduccion es del Paraguay se
convirtieron en un santuario que protegía a los indios de los
enco menderos. 68 En ca mbio, el territorio de la misión lagunera
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I H 'l');1 tan grande, ya que solo equivalía a un cuadro de 87 leguas
( HH kilómetros) de oriente a poniente, y 50 (200 kilómetros)
de norte a sur," y se trataba de una región habitada por muy
poca gente de diversas etnias: algunos europeos, algunos indios
mesoamericanos, algunos esclavos negros y la mayoría, que
estaba constituida por aborígenes cazadores y recolectores. Era
tan baja la densidad de población en el área, que en 1609 había
4,000 cristianos (de todas etnias) y «muchos indios infieles».
Sabemos que por la naturaleza semidesértica y extremosa de la
región, y por la condición de cazadores y recolectores de los
aborígenes, que no podían ser muchos más los «indios infieles»
que podían subsistir en este hábitat. Sabemos que ni siquiera en
1825, más de 200 años despúes, llegaban a 20,000 los pobladores
de la misma región." En el Paraguay, el surgimiento de las
reducciones jesuitas liberaron a los guaraníes del peligro de ser
capturados y ser vendidos por los bandeirantes, los secuestradores
portugueses. En La Laguna, el esta tus de misión confirió la misma
protección a los indios aborígenes. Cuando en 1598 llegó a la
región de Parras el padre Juan Agustín de Espinoza, los
terratenientes del rumbo apetecían la mano de obra de estos
indígenas, llegando hasta el ecuestro, si se requería. Por otro
lado, desde el Sal tillo llegaban «cazadores de piezas» españoles
y portugueses que esclavizaban y vendían a los indios. Con la
protección real, esta clase de peligro era mucho menor. De
hecho, la protección de la Corona hizo que en Parras prevaleciera
el cabildo indígena y que no se fundara una villa española
contigua, porque las Leyes de Indias y la Real Orden de
Protección de las Reducciones así lo requerían. Bastaba con
que existiese un representante de! rey en e! territorio de dichas
reducciones. En el caso de Parras, se trataba del alcalde mayor,
o de su teniente.

En las reducciones del Paraguay, los nativos llegaron a
constuir en elemento clave de una próspera y muy significativa
economía mi ional, con sus cultivos de algodón, caña de azúcar,
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1III 'rha mate , co n la ganadería y la industria artesana l del cuero.
I I I~ nativos c rea ro n un a riqueza tal qu e las reducci ones
. «mpit iero n comercialmente con ciudades españolas como
v-nnción o Buenos Aires. La acumulación de excedentes

I'l'rmitió a la Compañía de Jesús otorgar apoyo a sus colegios en
1.1 América."

Las reducciones jesuitas de La Laguna no corrieron con la
misma suerte. Solo porcentajes muy pequeños de los indios
,dHrrígen es acepta ron las prácticas agrícol as. En 1598, la
In lucción original de Santa María de las Parras contaba con
III ,a mayoría de población aborigen. Pero en 1692, el pueblo
II'nÍa 147 familias de indios en total, de las cuales solamente 8
(1111 3%) provenían de -chichimecas- fundadores, y otras 87
(1111 59%) provenían de tlaxcaltecas de Saltillo. Las otras 52
t.unilias (33%) provenían de mezclas y castas, y se consideraban
has ta cierto punto, marginales.

Los jesuit as no pudie ron construir en La Laguna una próspera
vcono mía basada en e! trabajo de los aborígenes. No obsta nte,
1, IS españo les y los tlaxcaltecas, habitantes no aborígenes de la
misi ón, desarrollaron una fuerte economía basada en la
producció n de vin os y aguardientes . El establecimiento de
viñedos y la producción, primero de vinos, y luego de
:lguardientes de orujo y de borras era una actividad no solamente
permitida, sino también privilegiada en la Nueva Vizcaya.72 Los
rlaxcaltecas fueron los herederos naturales de los chichimecas
fundadores, pues mientras que los primeros decrecieron en
número por enfermedad, por mestizaje o por deserción, los
segundos crecieron en número y heredaron los beneficios que
les otorgaban las leyes por ser indios y por ser tlaxcaltecas. A
partir de! 13 de enero de 1629, los tlaxcaltecas solían ir desde
San Esteban de la Nueva Tlaxcala (Sal tillo) a las minas de sal
de Home (salinas de Viesca, Coahuila) en virtud de la licencia
y facultad que les otorgó el gobernador de la Nueva Vizcaya
para que extrajeran sal de dicho lugar, ubicado en la jurisdicción
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de La Laguna." Parras era paso obligado hac ia las salinas, lo
cua l nos permite suponer que muchos de los tlaxcaltecas que la
poblaron, se quedaron en ella por estas idas y venidas.

Lo jesuitas participaron de la economía vitiviníco la hispano 
tlaxcalteca de Parras, por medio de la producción de sus propios
vinos y agua rdien tes, po r los ce nsos y cape llanías qu e los
vitivinicultores establecían en su favor, o bien, por las rentas de
su haciend a de Horn os. A l parecer, los jesuitas apor taro n 
hacia 1659- la tecnología de la destilación de los orujos como
una innovación para Parras." Resumiendo, diremos que en el
caso de Parras el grueso de la econo mía estaba en man os de los
terrate nientes cosecheros y/o ganade ros, como eran los Urdiñola,
los du eños de San Lorenzo, los jesuitas, así como en las manos
del pueblo tlaxcalteca y de los vecinos españoles.

Mientras que en las redu cciones del Paraguay llegó a haber
44 pueblos (15 en Argen tin a" 7 en Brasil, 8 en Paraguay y 14 en
Bolivia), en el caso de La Lagun a, los viejos pueblos jesuíticos
comenzaron a desapa recer con la secularización de las misiones
en 1641. En 1683 desapareció San Pedro de la Laguna, y a un
siglo de fundada la primera (en 1698) solamente Parras subsistía,
y la nueva pequeña misión del Venado, de los indios «Cabezas».

El legado de los jesuitas de La Laguna fue, más qu e nada,
educativo. No solamente evangelizaron a los indios gentiles, sino
que , con sus ideas progresistas y abiertas al cambio, formaron a
la población hispano-tlaxcalteca de Parras, la cual sería el
componente principal de la sociedad lagunera colonial.
Reforzaron aquellas ideas qu e valoraban la dignidad del ser
humano y la bondad de la creación. La humanidad tenía derecho
a su felicidad ya recibir toda clase de bendiciones i los princi pios,
los mediosy los fines involucrados en ello eran buenos. El hombre
era hijo, amigo y mayordomo de Dios, y podía y debía alabarlo
con su trabajo y talentos haciendo fructificar su herencia, la
tierr a entera.
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I . 1 expulsió n de los jesui tas

"Nos, Don Pedro Tamarón por la gracia de Dios y de la Santa
Sede Apostólica obispo de Durango, del Consejo de su
Majestad, hacemos saber que ha llegado a nuestras manos
una Real Cédu la, su fecha en El Pardo a cinco de abril de
este corrien te año, la que besamos y pusimos sobre nuestra
coro na y hemos obedeci do»."

Con esta palabras comenzaba la carta pastoral del 20 de
,ll:OstOde 1767 que elobispo de Durango dirigió a sus feligreses,
,',Ira dar a conoce r que la expulsión y extrañamiento de los
I "~ l\ i tas de Santa María de las Parras, ocurrida dos meses antes,
u-nía la aprobación del clero , y qu e se trataba de una orden
unnada el 27 de febrero por el mismísimo Carlos m, rey de
lspaña y de sus territorios americanos . La parte más importan te

,Il' dicha orde n decía, a la letra:

«He venido en mandar extrañar de todos mis dominios de
España, e Yndias, Yslas Philipinas y demás adjace ntes a los
Regulares de la Comp1añí]a assí sacerdotes como coadjuto res
o legos que hayan hecho la primera professión , y a los novicios
que quisieren seguirl es, y que se ocupen todas las
temporalidades de la Compañía en mis dominios l.. .j.76

El 25 de junio de 1767 fue el día indicado por el mon arca
para que en todos los sitios de Nu eva España donde hu biera
[csuitas , éstos fueran apresados y enviados a Veracruz para su
.lcstierro. La orden del rey era clara y contundente. Los jesuitas
debían ser expul ados, y sus bienes, int ervenid os.

Hasta cierto punto, esta orde n de Carlos m, conocida como
Pragmática Sanción, era el resultado de años de propagand a en
contra de la Compañía de Jesús. Entre 1750 y 1756 había tenido
lugar la «Guerra Gu araní» en tre indios de las reducciones del
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Paraguay -capitaneados por algunos jesuitas- y las tropas
hispano-portuguesas. Como era de esperarse, los jesuitas fueron
acusados de resistencia a la autoridad y de ideólogos del regicidio
o tiranicidio." términos deliberadamente igualados por la
propaganda antijesuítica y que se referían la famosa tesis
propuesta por el padre jesuita Juan de Mariana sobre el
tiranicidio. Los jesuitas comenzaron a ser motejados como
enemigos de la monarquía. En Portugal , el marqués de Pombal,
ministro del rey, publicó la Relación abreviada de la república que
los jesuitas de las provincias de Portugal y España establecieron en
los dominios ultramarinos de las dos monarquias, y de la guerra que
en ellas han movido (I757) acusándolos de ser enemigos de
Portugal. Otro libro que causó daño a la imagen de la Compañía
de Jesús fue Historia de Nicolas J, rey de Paraguay y Emperador de
los Mamelucos.

En España, se les culpó de los motines de 1766,
acusándolos de querer instalar un rey que fuera sumiso al papa.
De aquí que para 1767, Carlos III tomara ca rtas en el asunto,
expatriando a los jesuitas de todos los territorios bajo su reinad o.
El 3 de septiembre de 1759 los jesuitas fueron expatriados de
Portugal ysus territorios, yen 1764 fueron expulsados de Francia.

En 1773, el Papa Clemente XIV suprimió públicamente la
Compañía de Jesús en todo el mundo, si bien al año siguiente,
en carta privada a la zarina Catalina La Grande aprobó su
existencia en Rusia. Este reconocimiento lo confirmó Pío VI
desde el inicio de su pontificado. El 7 de marzo de 1801, Pío
VII confirmó a la Compañía de Jesús en el Imperio Ruso con el
breve Catholicae Fidei. El 30 de julio de 1804, con el breve Per
Alias se reconoció el derecho a existir de la Compañía en el
Reino de las Dos Sicilias. La Compañía de Jesús fue totalmente
restaurada el 7 de agosto de 1814 con la bula Sollicitudo omnium
ecclesiarum de Pío VII.
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Rcstauraci óues del siglo XIX

"11 España, Fernando VII, restaurado al trono tras la tormenta
u.rpoleónica y liberal, firmó la restauración de la Compañía en
I t «los sus reinos, por la real orden de 10 de septiembre de 1815.
1'1\ la Nueva España, el virrey Félix María Calleja del Rey dio a
, onocer la decisión del rey por el bando del 24 de febrero de
IK16.

A la Comarca Lagunera, la noticia llegó en mayo de 1816 a
I ruvés de una circular del deán de la catedral de Durango (1a
.\l'de estaba vacante) y la copia del bando del 24 de febrero del
mismo año. Las poblaciones donde los párrocos leyeron a sus
ticles en voz alta la orden de restauración fueron Cuencamé,
( .inco Señores (Nazas) I Mapimí, San Pedro del Gallo, San Juan
.lc Casta (ahora León Guzmán), Álamo de Parras (Viesca) y
I'nrras. Decía la circular de Durango:

«Deseando nuestro ilustrísimo maestro venerable deán y
cabildo gobernador en sede vacante que en todas sus partes
se guarde, cumpla y ejecute lo determinado por Su Majestad
sobre el restablecimiento de la Orden religiosa de la
Compañía de Jesús en los reinos de las Indias e islas
adyacentes y Filipinas,en los términos que expresa, me manda
dirija a vuestras excelencias el adjunto ejemplar del bando
publicado por el excelentísimo señor Virreyde Nueva España,
que inserta aquella soberana declaración, para que la hagan
entender a sus feligreses, leyéndoselas en un día festivo inter
misarum solemnia, y que así hecho, la trasladen en el libro
correspondiente para perpetua constancia, remitiendola
oportunamente a la posible brevedad para iguales fines, a los
demás párrocos de la cordillera del margen para que puesta a
continuación, dé cada uno de ellos razón de su cumplimiento
v el último la devuelva a esta Secretaría de mi cargo == Dios
guarde a vuestras mercedes. Durango, mayo dos de mil
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ochocientos diez y seis = José Miguel de Yrigoyen, Secretario
de Gobierno = Se ñore curas del margen. "

La Compañía comenzó a reorganizarse poco a poco, ya que
en 1816 solamente había tres ancianos jesuitas en toda la Nueva
España: José María Castañiz a, Pedro Cantón y Antonio
Barroso."

El obispo de Durango, Franci ca Castañiza, logró que a la
diócesis de Durango le enviaran a dos jesuitas, quienes fueron
los padres Francisco Mendizábal e Ignacio Lyon. Reabrieron el
colegio de la Compañía en Durango, si bien tuvieron que hacerlo
en otro edificio."

La Compañía de Jesús restaurada en la ueva España crecía
en número de miembros, pero en 1820 la revuelta de Rafael del
Riego obligó a Fernando VII a aceptar y jurar la Constitución
de C ádiz, liberal y jacobina. El rey se obligó a suprimir todas las
órdenes religiosas, incluyendo a la Compañía de Jesús, tanto en
la vieja como en la Nueva Españ a. Le tocó al virrey Juan Ruiz
de Apodaca ejecutar en México esta orden. Los jesuitas de la
recién restaurada provincia la acataron y fueron nuevamente
suprimidos y despojados de sus bienes ." Los jesuitas de Durango
se reunieron en la Ciudad de México, con los demás, para recibir
instrucciones del padre Provincial. Eran por entonces 37
religiosos: 13 sacerdotes, incluyendo al Provincial; 4 estudiantes,
4 hermanos, 7 novicios estudiantes y 9 novicios coadjutores. Se
decidió que vivirían en pequeñas comunidades. Los sacerdotes
fueron asimilados al clero secular. Cada quien vivía como le era
posible su vida de jesuita, donde hallaba alojamiento."

Durante el siglo XIX, la Compañía atravesó por nuevas
supresiones, restauraciones y vicisitudes, según fuera el clima
político de México. A la caída de Iturbide, en 1823, inició un
desorden político que duraría décadas. Losjesuitas que quedaban
en México nunca dejaron de brillar individualmente en el
panorama político, social y religioso de la joven nación. Algunos
fueron diputados, Rectores de Colegios (como el padre Luis
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l iut iérrez del Corral lo fue del Colegio Carolino de Puebla) y

has ta presidentes del Congreso, como fue el caso del padre
!\rrillaga, que fue diputado por el Distrito Federal en 1834, y

Presidente del Congreso en 1835 y 1836. De 1838 a 1843 fue
senador y formó parte de la Junta Nacional Legislativa."

Pero no sería sino hasta el 19 de septiembre de 1853 -tras
\3 años de supresión- que el presidente Santa Anna firmó el
decreto de restauración de la Compañía de Jesús en México,
l;\cultándola para abrir colegios, templos y misiones. Permitió la
entrada de otros jesuitas, aun extranjeros y la apertura del

noviciado."
Sin embargo, dos años después, el presidente interino

Comonfort firmó un decreto que anulaba el de Santa Anna
sobre la rehabilitación de la Compañía de Jesús. El 26de junio
de 1855 se le notificó al Provincial Arrillaga que la Compañía
quedaba suprimida, y sus bienes, confiscados."

Más tarde, en 1873 , elgobierno de Sebastián Lerdo de Tejada
expulsó del país a los jesuit as de origen extranjero."

En 1878, a petición del obispo de Linares ( uevo León) los
jesuitas mexicanos de Texas se hicieron cargo de dos obras en el
estado de Coahuila: la parroquia de Piedras Negras y el Colegio
de San Juan Nepomuceno, en Saltillo (1878-1914). Este
afamado colegio tuvo alumnos de Nuevo León, Coahuila,
Tamaulipas, San Luis Potosí, Chihuahua, Sonora, Durango,
Zacatecas y Aguascalíentes."

El siglo XX

El presidente Porfirio Díaz, toleró, por decirlo así, la
reorganización de la Provincia Mexicana fundada por Francisco
de Borja. Ejercitando su derecho de Provincia plenamente
restablecida, el 24 de abril de 1908 se reunió en el Colegio de
Mascarones de México, la Congregación Provincial de la
Compañía de Jesús, que de hecho era la 31ªdesde la fundación

de la Provincia, en 1572.88
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Desde el año de 1900, los jesuitas ya estaban de regreso en
Parras, con una pequeña comunidad de dos padres y dos
hermanos a cargo de la vieja iglesia de San Ignacio, y de la
residencia anexa donde estaba el colegio." No deja de ser
interesante que el obispo de Saltillo le haya devuelto a la
Compañía de Jesús su antigua misión de Parras, ya que en esta
ciudad las parroquias son atendidas exclusivamente por religiosos
de esta Orden. Han prestado servicio en esta ciudad los jesuitas
Salvador Martínez Aguirre, Guil1ermo Terrazas, Ignacio López,
Eduardo Margáin, Toribio Bracho, Gabriel Romo, Rafael
Sánchez Dueñas, José Ma. Castillo, Agustín Churruca Peláez,
Armando Garza D., Tomás Ortiz, Joaquín Mora, Guillermo
Ameche, Juan N. Urzúa, Javier Escobedo, Luis Escalera y Pedro
Salazar. Por supuesto que el ministerio del magisterio ha seguido
vigente entre estos modernos jesuitas. La escuela secundaria y
preparatoria «Parras» que en 1975 estaba a cargo del padre

Federico Chávez Peón, contabapor entonces con 419 alumnos."
Las antiguas visitas de las reducciones jesuitas se han

multiplicado muchas veces, ahora son 64 diseminadas en un
área de 10 mil kilómetros cuadrados.

En la época de Madero, 1911-1913, los jesuitas de México
iguieron su ritmo de vida, casi normal. Fue la revolución

carrancista la que desestabilizó la relativa tranquilidad con que
habían vivido y trabajado durante el Porfiriato. En junio de 1913,
Villa tomó Durango y expulsó para la Ciudad de México a dos
padres y un hermano jesuita que trabajaban ahí."

En marzo de 1914, Villa entró a Saltillo. El3 de junio de ese

año, se hizo presente en el Colegio de San Juan Nepomuceno.
Los jesuitas extranjeros habían salido ya oportunamente. Solo
quedaban 6 padres y 9 hermanos mexicanos. Villa les pidió que
le dieran, o le consiguieran con sus amigos ricos, un millón de
pesos. Como no pudieron hacer ni lo uno ni lo otro, Vil1a encerró

a los padres en un cuarto. Las tropas ocuparon el colegio, y casi
lo derriban buscando tesoros escondidos. A los religio os los
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e-mbarcaron en un tren rumbo a Piedras Negras. Los hermanos,
e-n cambio, fueron dejados en libertad porque no vestían sotanas.
Los villi tas pensaron que eran meros empleados del colegio.

De la Tarahumara, Pancho Villa expulsó a 4 padres y a otros
Iautos hermanos extranjeros que se refugiaron en El Paso, como

I( IS de Sal tillo.
Desde 1913, las tropas carrancistas se habían hecho fuertes

.-n Parras; pero no fue sino hasta enero de 1914 que expulsaron

:\ los jesuitas del viejo Colegio de San Ignacio.
Los jesuitas en el exilio estadounidense comenzaron a

reorganizarse. El31 de julio de 1917, el padre Renaud, Provincial
para México, bendijo lo que habría de ser el noviciado de Fort
Stockton, Texas, vistiendo la sotana de jesuitas los primeros 4
novicios. El 31 de julio de 1925 se trasladaron a un lugar más
amplio, que sería conocido como Ysleta College o Colegio

Máximo de Ysleta. "
Durante el período provincial del padre Luis Vega, en los

I icmpos álgidos de la persecución religiosa, el superior de la
residencia de Parras, Coahuila, fue fusilado por tropas
gubern amentales el 14 de febrero de 1929, bajo el cargo de haber

.isesinado a traición al coronel Fernando Villarreal de la Fuente,
comandante militar de la plaza. El padre Churruca Peláez parece
haber esclarecido la inocencia del padre Maduro en "Trozos de la
Iliswria de Parras, edición 1992.93

Durante la persecución callista, todas las residencias

suspendieron el culto y los jesuitas se dispersaron. En 1929,
después de los arreglos religiosos, volvieron a us antiguas

.ictividades pastorales.
El 15 de agosto de 1931, el padre Vega fue sucedido por el

lluevo Provincial, el padre Enrique María del Valle lturbe. El
padre Valle, como provincial, contaba con 397 jesuitas
perseguidos, desterrados y repartidos por varias partes de Estados
Unidos, por toda la República Mexicana y por Centroamérica"
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Parroquia del Carmen, en Torreón, 1932

EII las cercanías de la antigua visita que los jesuitas, a principios
dd siglo XVII, denominaron «pueblo del cacique Aztla», surgió,
durante el último tercio siglo XIX, una tríada de poblaciones:
Lerdo, Gómez Palacio y Torreón. Y aunque estas ciudades se
encuentran en el territorio de la vieja jurisdicción de la alcaldía
mayor de Parras, Laguna y Río de las Nazas, no participaron en
los eventos que nos han venido ocupando hasta este momento
por la senci lla razón de que no existían. Pero muchos de sus
pobladores descendían de aquellos recios colonos hispano 
tlaxcaltecas educados por los misioneros jesuitas.

De esta tríada de ciudades pronto destacó por su importancia
agrícola e industrial la ciudad de Torreón, elevada a tal categoría
el 15 de sept iembre de 1907. Apenas 25 años después -siendo
Provincial de la Compañía de Jesús el padre Enrique María de l
Valle lturbe- llegaron los jesuitas para incorporarse a la vida
citadina. En 1932 se le encomendó a la Compañía de Jesús la
parroquia de Nuestra Señora del Carmen, la cual comprendía
la mitad de la población. El primer superior y párroco fue Gustavo
A. Caballero, acompa ñado de Julio Vér tiz. Desde el 8 de
septiembre de 1933 queda como superior y párroco Samuel
Ginori, y posteriormente se integran H éctor Secando, sj y el
herm ano coadjutor Antonio O lariaga. En 1935 llega José Ma.
Peña y e l hermano coadju tor Francisco Vega. En la
evangelización y predicación de la parroquia y su jurisdicción
trabajaron jesuitas como Gustavo Sota Carrillo, Juan Ca ñizal,
Benj amín Campos, Luis O rtiz de Monte llanos, Ramón Gó mez
Robleda, Salvador Quintero, Antonio Romo, Toribio Bracho,
el recien temente fallecido y muy querido Ricardo Rizo, Rafael
Soto, Manuel Herrera, León Franco, Daniel García de Alba y
muchos otros."

Las capillas que fundaron los jesuitas en la jurisdicción de la
parroquia del Carmen, como eran el Sagrado Corazón (Colonia
Los Ánge les ) C risto Rey, Sagrado C or azón (Ca lzada
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t .uauh t émoc) y nuestra Señora de San Juan de los Lagos,ahora
' , ( 111 populosas parroquias. Fue tan eficaz el trabajo de
«vangelíaaci ón, predicación y atención a los diversos puntos de
Lt parroquia y su jurisdicc ión, que en 1958 la Santa Sede erigió
(, 1 Obispado de Torreón, to mando por iglesia catedral
Ilrecisamente al templo del Carrnen.?"

Fueron párrocos del Carmen los siguientes jesuitas: Gustavo
( .aballero (1932), Samuel Ginori (1933), Leobardo Fernández
(1942), Francisco García de Quevedo (1948), Francisco
/nmbrano (1951), León Franco (I 954) y Francisco García de
tluevedo (1957).

LaEscuela Preparatoria Carlos Pereyra

I iesde 1932, cuando llegaron los jesuitas a Torreón, surgió entre
ellos la inquietud de comp lemen tar la predicación con la
docencia, la cual constituye desde siempre uno de los grandes
carismas de la Compañía . En principio, se trataba de
complemen tar la instrucción religiosa con una formación
educativa de nivel inspirada en los valores del humanismo
cristiano. Se sentía en el aire la necesidad de contar con una
preparatoria que correspondiera con el tamaño de la ciudad y

con los principios católicos de la población, ya que estaban
vigentes los lin eamien tos educativos soc ialistas de Lázaro
Cárdenas.

Fue el padre Leobardo Fernández, SJ, párroco del Carmen
desde 1942, quien se propuso realizar la idea del colegio jesuita
(amo una alte rna tiva para las familias de Torreón y La Lagun a.
Para ello, entusiasmó en este proyecto al Lic. Isaac Guzmán
Valdivia y al gerente del Banco de México, el señor Alberto E.
Rodríguez.

En agosto de 1942se obtuvo el reconocimiento de la UNAM
para el plan de estudios de la que sería llamada desde entonces
Escuela Preparatoria Ca rlos Pereyra, llamada así en honor del
ilustre historiador coahuilense. Así, en agosto de 1942, a diez
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aJIlIS lk la llegada de los jesuitas, comenzó a funcionar lo que
el III ll!lIialmente llamábamos «La Perevra»,en unas aulas rentadas
;1 la secundaria oficial -Venustiano Carranza» de Torreón."

El 14 de septiembre de 1950, el cabildo de Torreón, en sesión
ordinaria, acordó ceder la manzana número 90 de la colonia
«Torreón Jardín» a la Asociación Civil «Carlos Pereyra- para
que en un plazode un año construyera la escuela preparatoria."
No obstante, en 1953 el cabildo recibió una nueva solicitud de
la Asociación para que le cediera la mismamanzana número 90
de Torreón jardín." En enero de 1954, el P. Heriberto Navarrete
inició la construcción del edificio donde estuvo la secundaria y
preparatoria por muchos años, en la avenida Mayrán, entre
Eglantinas y Claveles. La escuela, que originalmente admitía
exclusivamente varones, aceptó inscripcionesfemeninas a partir
de 1972.

Muchos jesuitas dedicaron sus vidas a la formación de los
muchachos y muchachas, ya como funcionarios, directores
espirituales, maestros de diversas materia o actividades o bien,
como «maestrillos».'?' Entre muchos otros, recordamo a los
padres jesuitas Gaspar Oronoz, Ignacio Elizondo, Lázaro
Martínez. Luis González Morfín, Osear Raynal, Luis Morfín
López, Fernando Orozco, Francisco Donovan, Guillermo Silva,
Vicente Arredondo, Alfredo Pintos, Enrique Ochoa, Javier
Garibay e Ignacio Hernández Pérez Vargas.

Lo direcrores y rectores de la escuela han sido lo siguiente : Líe.
Isaac Guzmán Valdivia (1942), Líe. Rodolfo González Treviño (1944),
Leobardo Fernández, S] (1944-1949), Líe. Jorge Sánchez Sigala (1949
1953), Heriberto Navarrete, SJ (1954-1960), Luis Ochoa Gómez 5J
(1960), Guillermo Cortés, SJ (1965-1966), Román avarro, SJ (1966
1970), Gabriel Farías, 5] (1970), Jacobo Blanco, 5J (1970-1976), Rafael
LascancS] (1976-1983), Javier Cadena, 5] (1983-1989), Manuel
Torres Colunga, 5] (1989-1995), Víctor Verdín, 5J (1995-2000),
Hernán Villarreal, 5] (2000- 200 1), Alejandro Treviño Noyé,S]
(2002 a la fecha).
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La Escuela Primaria Carlos Pereyra

Esta era la «hermana menor ), de la preparatoria. Se encontraba
situada en la Colonia Navarro, y comenzó a funcionar nueve
.iños después que la preparatoria. La primaria fue fundada por
el padre Benjamín Campos, 5], en 1951. En ese año su plan de
estudios fue incorporado a la UNAM. La primera piedra fue
bendecida por el padre Francisco Zambrano, S], el 11 de julio
(le 1951, y las clases se iniciaron el 3 de septiembre. El terreno
sobre el que se construyó la escuela, ubicado entre el Boulevard
Independencia y RíoGuadalquivir, lo donó el municipio gracias
a lasgestiones del padre Campos y del señor Aurelio Navarro.'?'
Anteriormente, la primaria y la secundaria y preparatoria se
encontraban separadas y situadas en diferentes rumbos de
nuestra ciudad. Hoy, los tres niveles educativos cuentan con
modernas instalaciones en un conjunto arquitectónico integral,
iunto al campus de la Universidad Iberoamericana Laguna.

La Universidad Iberoamericana Laguna

lIemos visto ya que en 1942, apenas a 10años de haber llegado,
los jesuitas de Torreón retomaron su tradicional carisma
educativo y abrieron la Escuela «Carlos Pereyra» que con su
primaria, secundaria, preparatoria y recientemente con el jardín
de niños, lleva 65 años de formar ininterrumpidamente a la
juventud de Torreón, Gómez Palacio, Lerdo y otros lugares de
la comarca.

Para el último tercio del siglo XX, La Laguna, a pesar de que
se había convertido en un verdadero polo de desarrollo, carecía
del número suficiente de instituciones de enseñanza superior
como para cubrir la demanda regional, y era muy común que
losjóvenes -particularmente los exalumnos de la Preparatoria
Carlos Pereyra- tuvieran que salir a estudiar suscarreras a otras
ciudades.
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1'11 vis ta de la situación, la Compañía de Jesú s tomó cartas
l' 11 e- l asunto. Era imperativo que la Comarca Lagunera contara
co n una institución de enseñanza superior de inspiración
cristiana que se basara en el espíritu de excelencia (Magis) de
San Ignacio de Loyola. En vista de lo anterior, el padre Rafael
Lazcano, SJ, Rector de la Escuela Preparatoria Carlos Pereyra y
un grupo de empre sarios, entre ellos Armando Martín Soberón,
Franci sco Cobas M., Humberto Fayad Ch., Javier Aranda S.,
Carlos Sánchez W, Daniel Rico Samaniego, Ricardo García C,
maduraron la idea. Realizaron el correspondiente estudio de
factibilidad, e hicieron la propuesta al Dr. Ernesto Domínguez,
SJ, Rector de la Universidad Iberoamericana.

Con la anuencia del padre Enrique Núñez, Provincial de la
Compañía de Jesús en México, se aprobó la petición y se designó
al padre Luis González Morfín para que, en enero de 1982,
iniciara el semestre «cero» . 102 ,

En agosto de 1982, con siderada como la fech a inaugural,
die ron formal inicio los cursos de la recién formada Universidad
Iberoamericana Laguna con las ca rreras de Comunicación,
Ingeniería Civil, Relaciones Industriales y Ciencias Teológicas,
con 129 alumnos inscritos. El padre Luis González Morfín, SJ,
fue su primer Director. Las clases se impartían en el turno
vespertino del Colegio «La Paz» y en la Primaria Carlos Pereyra.
En agosto de 1983, se abrió la carrera de Derecho.

En ese mismo año, para que la Universidad contara con su
propio campus, el señor Lupano ViIlarreal y señora cedieron, a
título gratuito, 20 hectáreas.

El 29 de agosto de 1984, se colocó la primera piedra de lo
que ahora son las instalaciones de la Universidad Iberoamericana
Laguna. En 1986 se lleva a cabo el traslado de la comunidad
universitaria a u propio campus. El 16 de abril de 1993, el
entonces Presidente de la República, Carlos Salinas de Gortari,
y el Dr. Ernesto Zedilla Ponce, Secretario de Educación,
inauguraron formalmente las instalaciones de la Universidad.
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De de ento nces, siempre creciendo y modernizánd ose, ésta
ins titución de educación supe rior y mati z humanístico ha
formado a innumerables profesionistas de los sectores público y
privados, empresarios , religiosos, intelectuales y artistas de
relev ante trayect oria y notorio impacto. Los Directortes y
Rectores de la Universidad Iberoamericana Laguna han sido
los siguientes: Lic. Luis González Morfín, SJ (1982-1984), Dr.
Vícto r Raúl Dur ana Valeri o, SJ (segundo Director y primer
Rector, 1985-1992), Lic. Luis María Narro Rodríguez SJ (1993
1996), Dr. Carlos Escandón Domínguez, SJ (1996-1997), Ing.
Héctor Manuel Acuña Nogueira SJ (1997-2001), Ing. Juan
Ricardo Herrera Valenciano SJ (2001-2003) y el Mtro, Quintín
Balderrama LópezSJ (2003- a la fecha). Existen muchos nombres
de religiosos jesuitas asociados al esfuerzo, al compromiso, a la
docencia y a la formación de los alumnos de la Universidad
Iberoamericana Laguna, y mencionaremos, entre otros, a Carlos
García Peña , David Hernánd ez Ga rcía, Luis Sa lís, Jorge Mata,
Hernán ViIlarreal, Felipe Espinosa Torres, CarlosCasas Martínez,
Juan José Esquivias López, Miguel Buch López egrete.

En el sistema docente de la Compañía de Jesús en la Comarca
Lagunera, existe una pléyade de hombres y mujeres,
profesionistas laicos que con su trabajo de calidad, dan vida al
proyecto educativo. Sin ellos, el proyecto docente jesuita de
cualquier nivel, sería irrealizable.

En el año 2007, al cumplir sus 25 años de fructífera existencia,
la Universidad Iberoamericana Laguna ofrece estudios en las
licenciaturas de Administración de Empresas, Arquitectura,
Comercio Exterior y Aduanas, Comunicación, Contaduría
Pública y Consultoría de Negocios, Derecho, Diseño Gráfico,
Diseño Industrial, Educación, Psicología, Ingeniería Civil,
Ingeniería de Software, Ingeniería Mecánica y Eléctrica y

Relaciones Industriales. En los estudios de nivel posgrado, se
pueden cursar las Maestrías en Administración y Alta Dirección,
Calidad, Procesos Educativos y Administración Pública. La
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Universidad cuenta con un gran campus y una moderna
infraestructura para desarrollar a corto, mediano y largo plazo
su potencial no solamente como institución superior educativa
y formativa, sino como institución generadora de nuevos
conocimientosy tecnologías. Cuenta con un Centro de Lenguas
yCulturas, un Centro de Investigaciones Históricas, un Centro
de Comunicación Educativa, una gran biblioteca, talleres, sala
de cómputo comunitario, estación radiofónica por Internet,
galería universitaria, instalaciones deportivas de primer nivel,
cafetería, estacionamientos para docentes y alumnos, etc. como
lo ha comentado nuestro actual Rector, el Mtro.Quintín
Balderrama López, SJ, la Universidad Iberoamericana cumple
sus 25 años de edad en agosto de 2007, y han sido años de
crecimiento continuo, trabajo fecundo y de bendición para la
Comarca Lagunera.

uucreses de otros hombres que los manipulan y aprovechan.
lsc uchamosen ellas el desinterés de Caín: ¿Soyacaso elguardían
,le mi hermano? Pero la Compañía de Jesús sigue fiel a la
«nse ñanza cristiana que valora al ser humano como hijo de Dios,
,I( uado de inmensa dignidad, la enseñanzade que no es aceptable
' Iile los intereses particulares vayan en contra del bien común,
Il lles finalmente, los cristianos estamos llamados a formar
\ omunidad.

Estasenseñanzas resonaron desde 1608en el viejo colegio de
Ila rras. Este mensaje ahora llena las aulas de otra institución
educativa, la Universidad IberoamericanaLaguna,descendiente
.lirecta de aquélla. La Universidad Iberoamericana Laguna
cumple 25años de vida, pero el proyectoeducativo que la anima
inició hace 413 años, cuando el reyFelipe encomendó la región
y sus habitantes al cuidado y criterio de la Compañía de Jesús.

Epílogo

A través de las páginas leídas, hemos podido constatar que la
Compañía de Jesús ha tenido un papel inigualable en el
surgimien to de la Comarca Lagunera, así como en la
evangelización y la educación de sus habitantes, en diversas
épocasy lugares. Si el augusto monarca Felipe II lesencomendó
a los jesuitas el trabajo misionero en la Provincia de la Laguna,
y Luis de Velasco a su vez les encomendó la aculturación de los
nómadas en sedentarios, el hijo del duque de Atri, el General
Claudia Acquaviva les encomendó a sus hermanos de Orden
que con el mensaje evangélico llevaran asimismo la noción de
la dignidad del ser humano. Efectivamente, el Humanismo
Cristiano que permea y emana de la Ratio Stlldiorum estaba
vigente en la Europa del Renacimiento y sigue vigente en las
enseñanzas de la Compañía de Jesús. En el curso de siglos han
surgido otras corrientes educativas que cosifican al hombre, lo
reducen al papel de mero instrumento, lo supeditan a los

64

Notas
I Antonio Menacho, SJ. •Las reducciones
de la Paracuaria- en
Misiones Jesuitas. México. 2003. SEUIA
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ApÉNDICE DOCUMENTAL

R EAL C ÉDULA DE F ELIPE II AUTORIZANDO A LOS JESUITAS

A PASAR COMO MISIONEROS A L A L AGUNA.

M ADRID, 6 DE ABRIL DE 1594.

A.G .!. México, 27 N. 62

PALEOGRAFÍA: DR. SERGIO ANTONIO C ORONA PÁEZ

«Este es un treslado bien y fielmente sacado de una cédula R[ea]l
de su Mag[esta]d firmada de su Rlea]l nombre y rrefrendada de
Juan de Ybarra su secretlarí]o despachada por los señores oydores
de su consejo de las Yndias, su f[ec]ha en Madrid a seis de abril!
deste presente año de mill y quinientos y noventa y qu atro, que
su tenor de la qual es este que se sigue =

= El Rey =

Mis Presidente yJuezes oficiales de la casa de la contratación de
sevilla: por esta mi cédula e dado licencia a pedro de morales,
de la conpañía de Jesús, para pasar a las provincias de Tapia,
Cinaloya y La Laguna que es en la nueva spaña y llevar diez y
ocho rreligiosos de la d[ic]ha conpañía y dos criados para que
los sirvan y por que mi Voluntad es que sean proveidos de lo
nesesario a su biaje, os mando que de qualquier maravedís y
hazienda mía q[ue] hubiere en esa cassa y fuere a cargo de vos
el mi tesorero, proveáis a los dl íclhos religiosos y criados de lo
que fuere menester para su pasaje y matalotaje desde esa ciudad
hasta llegar a la de la Veracruz de la nueva españa conforme a la
disposisión del tiempo de su partida, y a cada uno de los dichos
diez y nueve rreligiosos daréis un bestuario conforme al que
acostumbran traer, y un colchón, una frecada y una almohada
para la mar, y Real y medio cada día para su sustentación por
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tiempo de un mes desde que ay llegaren hasta que se enbarquen,
y pagaréi s lo qu e costare el llevar sus libros y bestuarios desde
sus conbentos hasta esa ciudad, y e! llevar de todo ello y su
matalotaje desde ay a sant lúcar o c ádiz, que con cart a de pago
de! dlicjho pedro de morales o de quien su poder obiere y
testimonio signado de escrivano de lo que por todo ello se pagare
yesta mi cédula mando que os sea rescev ído y pasado en quenta
a Vos el mi tesorero lo que en ello se gastare, y daréis horden
como todos los d[ic]hos rreligiosos bayan bien acomodados en
los navíos en que obieren de yr, haziéndoles dar una cámara
entre quatro o seis de los dlicjhos rreligiosos y con los maestres
o dueños de los d[ic]hos navíos haréis que se concierte lo que
por el pasaje y flete dellos y su matalotaje y de los libros y
bestuarios que llevaren y de los d]ic] has dos criados se les huviere
de pagar y el concierto que con ellos se hiziere proveeréis que se
ponga en manera que haga fee a las espaldas de un treslado
signado de esta mi cédula que por ella mando a todos mis oficiales
de la d licjha ciudad de la ver acruz que de qualesquier
maravedises y ha zienda mía que fuere a su cargo, paguen a los
maestres o dueños de los navíos en que los suso dlíclhos fueren,
lo que por e! d[ic]ho concierto les constare que han de haser, y
que para su descargo, tomen el djíclho treslado signado de esta
mi cédula con el dlícjho concierto y cartas de pago de los
dliclhos maestres o dueños de los d [íclhos navíos con los quales
rrecaudos sin otro alguno mando les sea rrescevido y pasado en
quenta lo que así dieren y pagaren, y así mismo les mando que
desde allí a la ciudad de Méxlilco les provean de los nesesario
para su sustento, y de cavalgaduras en que bayan y lleven sus
libros y bestuarios, y que si en la d[ic]ha ciudad de la veracruz o
puesto de san juan de ulúa enfermaren los djiclhos rreligiosos o
parte de ellos, les provean de medicinas de botica y dietas
nesesarias conforme a la horden que últimam[en] te sobre esto
está dada, qlu]e con esta mi cédula o e! d[ic]ho su treslado
signado y carta de pago y testimonio de lo que se gastare mando
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que les sea rresevid o y pasado en quc::nta lo que en ellos se
montare, y mando a mis oficiales de d[ic]ha ciudad de Méxlilco
que desde allá a las d[ic]has provincias de Tapia, Cinaloya y La
Laguna, provean a los d] ic]has rreligiosos de lo nesesario para
su sustento, y de cavalgaduras en que bayan y lleven sus libros y
bestuario s y que tomen para su descargo los rrecaudos que fueren
nesesarios, con los q [ue] les mando que se les reciva y pase en
quenta lo que en ello se gastare. F[ec]ha en madrid, a seis de
abrill de mill y quinientos y noventa y quatro años. Yo el rrey.
Por mandado del Rey njuestjro Sleñjor, Juan de ybarra y a las
espaldas de d[ic]ha cédula estavan siete señales de firmas, y en
el dicho medio pliego de la djíclha cédula, al principio del, estava
lo siguiente: En treze de mayo de mill y quinientos y noventa y
quatro años tomé la razón de la cédula de su Mag[esta]d antes
de esto escripto, como se da por la de doze del d[ic]ho mes.
pedro luis de torregossa.
El qual dicho treslado fue corregido i concertado con la dlicjha
cédula R[ea]! de su más origina l de donde fue sacado i que llevó
en su poder el d[ic]ho padre juan ord óñez, de la conpañía de
Jesús y procurador general de las Yndias de la d[ic]ha conpañía.
Por mí, gonzalo de las casas, escrivano del Rey n [uest] ro señor y
de la casa de la contratación de las Yndias de esta ciudad de
sevilla, en veynte y quatro días del mes de mayo de mill y
quinientos y noventa y quatro años, siendo presentes por testigos
estevan sánchez vallejo, y joan de bacán y jácome femández,
vezinos de sevilla».
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PARA QUE LOS O FICIALES REALES DEN A 4 RELIGIOSOS DE LA

COMPAÑÍA QUE HAN DE IR A LAS MISIONES DE SINALOA y OTRAS,

1,300 PESOS. 26 DE ENERO DE 1595 (TRANSCRIPCIÓN DE 1608).

C ARTAS DEL VIRREY L UIS DE V ELASCO (EL HIJO) (1607-1611)

ARCHIVO G ENERAL DE INDIAS, MEXICO,2 7,N.62.

«Don Luis de Velasco, cavallero de la orden de S[anjtiago, Virrey
lugartheniente del Rey n luestjro slc ñjor, Governador y
capp[ítá]n general de la nueva Spaña y Pressidente de la
audiencia ychancillería que en ella resside, &a. A vos, los juezes
offícialesde la R[ea]1Hazienda de su M[agesta]d que resside en
esta ciudad. Bien sabéis que en el acuerdo de la d[ic]ha R[ea]!
Hazienda que con vosotros tuve en diez ysiete deste press [en] te
mes y año, García Pacheco, religioso de la compañía de [h [esú]s
e procurador de la dlicjha [en] Nueva Spaña, me hizo relación
que en conformidad de una Rjea]] cédula de su M[ajesta]d que
presentó, se ymbiavan al press[en]te a las provincias de cinaloa
quat ro religiosos que assistiesen en la conversión de los naturales
en dos puestos que para este effecto están señalados, nombrados
cinaIoa y la laguna; e que para poder celebrar y administrar los
sacramentos, tenían necess[ida]d de cálices, misales y otros
libros, vestuarios, vinajeras, crismeras y otras cosas del culto
divino, pidiéndome que para esto, y aviarse de caballos y algunos
yndios que avían de estar en su compañía, les mandase socorrer
con la limosna hordinaria, como se hizo con los dos religiosos
que se embiaron al pueblo de sja]n Luis de la Paz a administrar
doctrina a los yndios chichimecas que en él están reducidos de
paz, y por mí visto en el d[ic]ho acuerdo de Hazienda, por la
press[enjte os mando que de cualesquier ma[rave]dís o pesos
de oro que son o fueren a Vjuest]ro cargo de la dlíclha R[ea]!
Hazienda por quenta de gastos de guerra de chichimecas, déis y
entreguéis a los dlicjhos quatro Religiosos de la Compañía de
Jesús que por cert ífficación de su Perlado, constare que van a
assistir en los d[ic]hos assientos de cinaloa y la laguna. Al dlicjho
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García Pacheco en su nombre, milI y trescientos pesos de oro
común, a cada dos dellos seiscientos pessos, e cinquenta para
queconquese puedan aviar y comprar las djicjhas cossas, que
es en conformidad de lo que se hizo con los d[ic)hos dos
Religiosos que fueron al d[ic]ho Pueblo de s[an) Luisde la Paz,
tomada la rrazón en su carta de pago, con la qual y este mi
mandílmiento y la d[ic]ha certi íficaci ón, os será recebido e
passado en datta. Fechoen Méx[i)co, a veinte yseisde Henero
demili yquinientosynoventa ycinco años, Don Luis de Velasco,
pormandado del virrey Pedro de Campos».
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PRINCIPIOSQUE TUVO LAMISIÓN DEPARRAS \03

PAPELESDE LAFUNDACIÓN DELACOMPAÑÍADE JESÚSEN PARRAS,
A.G.N. RAMOJESUITAS, VOL. 33, FF. 61-63.

«Principios qlue] tuvo la misión de Parraz.No. 12 Legajo N 3»
Letrs. S.B.» «Puntos desta mission de las parras para la hystoria
de la Comp[añí]a embiados a el p[adr]e vissitador en 26 de
otublr]e de 1609. N. 4»
[Al centro] «Mission de las Parras». [Al margen) <<1 594» . [Al

centro) «El principio questa Missiónde las Parras tubo fue con
occlasilón de una entrada que el Pladr]e Gerónimo Ramírez y
el P[adr]e Juan Augustín hizieron desde Quencarné, población
que avían hecho de algunos indios naturales, y ahora es real de
minas de españoles que por averse offrecido los religiosos de
s[a]n Franlcis]co a doctrinar a aquellos indios se dejó, y los
padres pasaron al Ríode lasNazasel año de 1594y discurriendo
de allí por las rancherías que estaban a riberas del Río hasta la
lagunayvallede las Parras treynta ycinco leguas la tierra adentro
hallaron grande cantidad de indios que aunque avía de que
algunasvecessalían a servir a los españoles,no eran bautizados,
ni tenían conocimlienjto de la fee. Y viendo los Padres que los
recivían pacificam[en] te, y que mostraban deseo de ser
baptizados y doctrinados, trataron de tomar de propósito la
conversión desta gente. Parte destos indios está]n] poblados a
orillasdeste gran Río de las Nasas, y en la laguna, y parte en las
serranías comarcanas. La gente serrana está más derramada en
puestos ásperosy difficultosos, porque la esterilidad de la tierra
no les permite vivir muchos juntos. Su ordinlari]o sustento es
aguamiel que sacan de unos magueyes muy silvestres, y las
cabecas o rayses destos hacen en ba[rbaco]a, alguna caca [... ]
que quando matan un venado lo celebran con vaylesque duran
toda una noche. Andan todos de ordin[ari]o desnudos, y solas
las mugeres usan unos cueros por decen[ci]a y honestidad más
que por abrigo. La mayor p[art]e del año no tienen agua ni
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\'\'1>"11 III:lS que la que sacan de los magueyes, y ésta les falta a
11, '111PllS, con q1ue1les es fuerca andar vagueando en busca de
~ 1/ sus te n to , que es tan corto que no perdonan ca a ninguna:
l:ig:lrt ijas, culebras, víborasponcoñosas, ratones, gusanos, hasta
los moxquitos que se crían en grande abundanjci]a en algunos
matorrales [,',] del campo, todas quantas semillasno amargan
y a veces muelen los huesos que hallan de animales muertos
que en polvo se los comen, y aun de djicjhos no tienen mucha
abundan [ci]a porq[ue] la tierra es tan seca y estéril que de
ninguna manera produce pastos, La gente q[ue] vive en el Río
y en la laguna tiene más sustento, porque es este Río muy
abundante de pescado de muchos géneros, así grande como
pequeño y deste casi nunca les falta, aunqlue] del dlicjho, por
su poca industria no le cogen siempre; tienen grandes montes
de mesquite del qual hazen vino y pan que lesdura gran p[ar] te
del año. Corre este Río hazia el, norte, y en 27 grados de altura
haze una laguna que por ser la mayor de toda esta nueva vizcaya
le llaman la laguna grande, tiene de voj 35 leguas»,'?' y a
conservarse todo el año llena pudiera sustentar mucha gente,
así con el pescado como con la volatería que por quatro meses
tiene en grandíss[i]mo número yeso, como no es la corriente
del Río perpetua, se seca en partes y así, los que viven en ella
son forcados a seguir el agua quando se les aleja y mudan sus
puestos dos y tres veces al año, según las crecientes y
menguantes, aunqlue] algunos, por no mudarse, hacen unas
grandes balsasque llaman neboyasde tule, yhechándoles encima
tierra, arman en ellas sus casillas y permanecen hasta que el
agua mengua, Así los que habitan el Río como los de la laguna
estaban tan divididos y en pue tos tan dificultosos, que no fue
uno de los menores trabajos que los padres tubieron en su
enseñanza a los principios a ver de visitarlos en sus propias
rancherías para socorrerlosen sus necessidades, porque a veces
era forcoso entrar al agua dos y tres leguas, a unas isletasdonde
ellos vivían, y losde la sierra (donde aún permanecen algunos)
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no daban menos trabajo, porq[ue] como la tierra es tan seca y
estéril en dos o tres jornadas, ni aver agua ni pasto para las
vestias,y suelen [.,,] de tal manera que a pie [,' .] por las peñas
a duras penas se puede subir donde ellos están. Con estas
dificultades es pocoo nada [... ] que se podía hazer [, .. ] aunq[ue1
no quedaba por el zelogrande con q[ue] los padres trabajaban y
asíprocuraron hazer algunasjuntas ycongregacionesdonde estos
bárbarosse recogiesenen puestoscómodos para susdoctrinados,
pero la poca disposiciónde la tierra no daba lugara ello,porq[ue]
este Río de las asas corre tan bajo y la tierra es tan suelta, que
no es posible en ninguna p[ar1te dél hazer saca de agua para
poder cultivar la tierra y así se andubieron los padres los dos
primeros a[ñ]os sin hazer pie en plarlte ninguna». [al margen]
<<1596». [al centro] «Hasta que el añade 1596elP[adr]eJu[an]
Aug[ustí]n en este Valle de las Parras lo que podía desear pa
juntar en modo de pueblo un gran golpe de gente, así de las
sierras como de la laguna. Es este Valle muy fértil y abundante
de aguas que vajando de las faldas de una de las [., .] sierras de
toda esta comarca le riegancon grande abundlanci]a, y la tierra,
de uyo, produce muchas parrasy uvassilvestres,de donde tomó
el nombre del Valle de las Parras. Aquí hizo pie el p[adr]e [ulan]
Aug[ustí]n y sin otra ayuda de costa ni bolsa ni bolsa q[ue] la
de un pobre religioso, para el mucho gastoque necessariam[en]te
avía de tener semejante empresa, con el deseo grande que tenía
del remedio de aquella gente los comenzó a juntar [al margen]
«Población de valle de S[ant]a M[arí]a de las Parras» [al centro]
trayéndolos de la laguna y sacándolos de sus yslas y vajándolos
de sus picachos en las serranías. Después que tubo un buen
número de gente salióa tierra de pazycon la liberalidad ypiedad
de algunos españoles, recogió una buena limosna con q]ue]
compró algunos bueyes y arados, y repartiéndoles la tierra se la
enseñó a cultivar,y mientras seadestraban al trabajo lossustentó
dándoles cada día de comer,y a veces sirviéndoles el p[adr]e de
cocinero y repartiéndoles la comida por sus mismas mlano]s.
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' ! ;lIl l il era la barbaridad de la gent e y tanta la ch arid ad del
pl adrlc, Después que los indi os se aficionaron a comer al mays
que aquel año cogieron de sus milpas, asentaron más de propósito
v cl número de la gente fue creciendo, pero como eran bárbaros
110 se hallaban en tanta policía y así se volvían algunos a sus
an tiguas rancherías y aquellos desiertos y soledad, volvía el
pladr]e por ellos y con alagas y dádivas los reducía, y por más
veces que huyeron , nunca el p[adr]e se cansó con su mucho
fervor, yendo siempre en persona por ellos, hasta q [ue] al fin
con su perseveran[ci]a los vencía; y aparecía qlue] gozaba de
más quietud y descanso quando el demonio ernbidioso de la
presa que se le quitaba, revolvió la feria y pasó así, que como a
la voz de la junta y población que en las Parras se avía hecho
entrasen algunos españoles deseosos de hallar servis[i]o para
sus haziendas, quisieron llebar algunos por fuerca, no pudiendo
el p[adr]e impedirlo con ruegos ni lágrimas , sintiéndose los
bárbaros irritados rompieron de scargando su ira sobre un os
pobres arrieros matánd olos a flech azos, luego en un punto se
puso tod a la tierra en armas y [os poblados se subieron a esta
sierra alta a cuyas faldas está este valle. Bien se puede entender
el dolor y pena q [ue] semejante desgracia causaría en el pecho
del p [adr] e Ju[an] Aug[ustí]n, pero no por eso perdió el ánimo.
Ansí, con mucho valor subió solo a la sierra, y tras de su
pacificación hallolos casi todos enfermos de unas pestilenciales
virguelas que se llebaron la mayor plarjre de ellos, a los enfermos
acudió el p[adr]e con su mucha charidad, y a los que escaparon
redujo de paz a su antigua población, y tornando a hilar de nuevo
poco a poco, redujo el pueblo a su antiguo estado, pero Dios
n [uest] ro Señor, pagado de sus loables trabajo quiso darle el
premio dellos en el cielo aunq lue] en medio de su juventud, y
porq[ue] el p[adr]e siempre tubo recelo de q[ue]le cogiese la
muerte en medio de los bárbaros sin compañía de los nuestros,
pidió con instancia al p[adr]e Provy[ncia]1le embiase compañero
porque el Pladr]e Gerónimo Ramires avía pasado días avía a la
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missión de los Tepehuanes. Y así le vino el p[adr] e Fran[cis]co
de Ari sta que estubo en su compj aá í]a algunos meses, pero
estando los indios del Río de las N asas tan distantes, fuéle
prec[is] o el dejar al pl adr]e por podellos más cómodam[en]te
doctrinar, y así vino a morir solo, q [ue] era lo q [ue] él tanto
temía, de una fiebre maligna causada de un resfriado porq[ue]
queriendo el p[adr]e hazer una casa y Igljesija subió a [a sierra
por alguna madera y con el gran trabajo que pasó y un ayre
q [ue] le penetró, se re frió sobreviniéndole calen t [Uf]a que
dentro de cinco días le quitó [a vida y le llebó a otra de más
descanso. año de 1601. Hallóle un español de una estanjci]a
cercana (que con el aviso qlue] los indios le dieron) sentado en
la cama, vestido y calsado como solía andar en pie, porq[ue]
viéndose cercano a la muerte, hizo a sus muchachos que le
vistiesen para q [ue]le hallasen más decente después de muerto.
Fue el pl adr] e [ujan] Auglu stí] n natural de la ciudad de
cacateca s, y siendo moco, le embiaron sus padres a los estudios
de Ml éjxli]co donde se crió en nluestjros seminarios y de allí
fue recivido en la Conplañí]a donde siempre vivió con grande
edificación de todos. Fue muy modesto y medido en sus palabras,
humilde y amable a todos, deseoso de la conversión de los
gentiles, y así la obedienjci]a le empleó en esta ocupación en
que tan loablemjenjse se ubo, y a elqjuc] Franjcisjco de Arista,
superior q [ue] en cargo era desta mission, avía dado aviso al
P[adr]e Provy[nci]al de [a ness[ecida]d que tenía de ayuda y
compañía y así avía proveydo de dos compañeros, los quales no
pudieron llegar antes de [a muerte del p[adr] e porq [ue] dista
esta missión 180 [al margen] <<1 601» [al centro] «leguas de
Méxlijco, llegaron después este mismo año de 1601, y fue
menester su ayuda. El uno quedó en [as Parras, y el otro pasó a
[a laguna grande, porqlue] cada día iba creciendo [a mies y avía
ness[ecida]d de obrero y [a provyjnci]a estaba muy falta [al
margen] «Población del Río de [as Nasas» [al centro] «dellos.
E[ P[adr]e Fran[cis]co de Arista [... ] indios que estaban
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derramados por toda la orilla del río, y los juntó en el pueblo de
S. Juan de Casta, donde los domesticó y amansó, y redujo a
tanta policía que el día de oyes la gente más ladina y entendida
de la missión. El padre que pasó a la laguna halló aquella gente
muy derramada y metida en unas isletas que la laguna haze,
donde no le era posible entrar a visitarlos, y así pasó algún trabajo
los primeros años en su enseñanza, porqlue] le era fuerca el
desnudarse y entrar e! agua a los pechos por socorrerles en sus
necessidades, y los serranos, de los que les cornencaron a bajar
algunos, eran tan cerriles que ubo de tener algún tiempo escolta
de soldados que no le fue de poca molestia, por no poder entrar
y salir entre los indios tan libremjenjte como si fuera solo; pero
con el buen trato q[ue] se les hizo se mostraron más domésticos
y así quedó e! pladr]e solo, escusando a su mag[esta]d de! gasto
que los soldados hazían, luego trató de hazer una junta y
congregación enla vaca del río de las nasas donde esplayándose
[al margen] «Población de S. Pjedr]o de la laguna grande» [al
centro] «comienca a hazer la laguna; y fue tan acertada la
elección del pueblo que en [... ] días se juntó un gran número
de gentiles así de la laguna como de las sierras cornarcanas, y
por aver sido la entrada q [ue] aquí se hizo día del sagrado Apóstol
S[a]n Pjedr]o se le puso a esta población S[a]n Pjedr]o de la
laguna grande, ha ido siempre en mucho augmjent]o y la gente
con la comodidad de comida que con facilidad tienen y
abundanlcí]a han siempre perseverado, principalm [en] te losque
de! Río se reduxeron a aque! puesto, [... ] a la otra vanda del río
junto destos los de la laguna, como en sus isletas tenían tanto
pescado y las demás comidas q[ue] la laguna tiene, se volvían a
ellas, y así ubo e! p[adr]e de escoger una de ellas, la más capaz
aunq[ue] para un buen número de gente corta, y allí congregó
la demás que por toda la laguna estaba derramada y llámase S.
[oseph de la laguna. Adonde los visita con más comodidad por
aver hallado mejores entradas usando en las crescientes de
algunas pequeñas naboyas que son unos manojos de rule
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apretados reciarnjenlte con cordeles, aquí han vajado algunos
gentiles de la sierra, y cada día van viniendo otros de nuevo.
Fue creciendo la mies, y como los operarios eran pocos, estaban
solos y apartados y así vivían con desconsuelo y demasiado
trabajo, porque no podían acudir a tanto aunq Iue] el año antes
avía venido para las Parras el pladr]e Gerjónim]o de Santjiajgo,
con todo pareció necessario darles comp'[añí]a. [al margen]
« 1603 » [al centro] «de otros tres sacerdotes que el año de 1603
vinieron, el pladr]e Luis de Ahumada, que ahora es sup[eri]or
de la missjijón, el p[adr]e [ulan] Ruiz de Feria, y e! pladr]e
Gerónimo de Rosales, con tan buena ayuda se les alibió a los
Padres e! trabajo, los indios pudieron ser más doctrinados q Iue]
reducidos a otros pueblos [... ] se fundaron y aunq [ue] es verdad
que por no tener estos bárbaros ydolos ni otro género de
superstición que fuese contraria a nluestlra slan]ta fee, parecía
no ser difícil su enseñanza, pero es tanta su rudeza que es
menester continua asistenjci]a y mucha perseveranjci]a y
pacien [ci]a, en enseñarles las cosas de la fee y después de mucho
tiempo hazen concepto della. Crecieron los pueblos con
Rancherías que de lugares más distantes, con la solicitud y
continuo trabajo de los Padres de San P[edr]o reduciendo,
hizieron Iglesias donde con más comodidad se doctrinasen los
christianos y se enseñasen los niños de los quales en estos tres
partidos en un buen número acuden con grande puntualidad
todos los días a la doctrina, y los nuestros han hecho casas donde
viven ya con algún más descanso y comodidad para el enpleo de
los ministerios en los quales siempre asisten seyssacerdotes, por
cuya industria y trabajo están ya tan agentados y pacíficos que
no solo no toman ya las armas contra los españoles, pero entre
síestán tan conformes y unánimes que de! todo se han desterrado
aquellas antiguas guerras que entre sí hazían, con que se
consumían y acababan. Los mo~os se han ya ladinizado y acuden
de buena gana a la Iglesia, con cuyo exernplo los viejos van ya
algo entrando en las obligaciones de nluestlra slanjta fee
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Xpiana, de los quales algunos se acotan la quaresma a vueltas
de los mocos. que con mucha devoción alaban los officios de la
semana S [an] ta haziendo pasiones de sangre a uso de los
Mexicanos y españoles, d éstos han tomado el traje y vestido
con la comunicación que con ellos han tenido sirviéndoles en
sus haziendas, y de aquéllos la lengua de tal manera manera que
en toda esta missión se administra en la Lengua Mexicana,
aunq[ue] para acudir mui enteram[en]te es necessl ari]o
deprender otras lenguas de que ay mucha variedad, pues con
sola la missión son doce muy distintas [. .. ]» ;
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CARTA DEL VIRREY MARQUÉ DE Mo TESCLARO

ARCHIVO G ENERAL DE INDIAS, M ÉXICO, 26, N. 101,6 DE

NOVIEMBRE DE 1606

Al margen «Q ue los padres de la Comp[añí]a de ]h [esú]s piden
religiosos y qlue] se les podrá dar licjenci]a parral q[ue] pasen
24. Acuérdesse este cap[Itul]o quando se pidieron religiosos de
la complañí]a con cedióseles licencia para llebar vevlnjte y
quatro religiosos en 8 de mayo de 606». Al centro: «Por parte
de la Compañía de [hles ú]s se me a pedido informe a vjuestra]
m [erce]d la necesidad q[ue] tienen de religiososde esse Rey[n]o
por las muchas misiones q [ue] están a su cargo, y ocupaciones
de estudiar, y escuelas , añadiéndose a esto q[ue] de acá reciben
pocos, y destas hechan fuera algunos. Parézeme podrá vluestra]
m [erce] d servirse de darles licencia p[ar]a que en la primera
ocasión pasen veynte y quatro padres estudiantes, sin ordenanza
porqjue] assylos piden y es conveniente para qlue] con facilidad
aprendan las lenguas qlue] son muchas, y muy estraordinarias
las q [ue] están a cuydado destos padre s, y en partes tan ásperas
y remotas, que havría pocos religiosos qlue] las aceptasen y
acudiesen con tanto cuydado como ellos lo hazen».

83



CERTIFICACIÓN DEL PADRE FRANCISCO DE ARISTA, SJ. PARRASy

SANPEDRO, 1619.105

PAPELES DE LA FUNDACIÓN DELA COMPAÑÍA DEJESÚS El PARRAS,
A.G.N. RAMOJESUITAS, VOL. 33, FOJAS578 y ss. CERTI FICACIÓN
SOBRE ELASIENTO DEPARRASYLA PROSECUCIÓN Q[UE] HASTAAGORA
HA TENIDO» POR FRANCISCO DEARISTA, SJ. OTORGADA EL 11 DE
SEPTIEMBREDE 1619.

«Certificación q] ue] dio el Pladr]e Fran[ cis]co de Arista,
Rlecrlor de la casa de Guadiana y visitador de las missiones de
Parras y Tepehuanes de la Comp[añí]a de [hles ú] s sobre el
assiento del pueblo de Parras y discurso q [ue] ha tenido sobre la
población de él de 22 años desta parte.
Por ver mucha confusión de dichos y pareceres en las cosas de
este pueblo de Parras, me veo obligado a certificar, como por
este escrito certifico con toda puntualidad, lo q[ue] con verdad
pasa, que es lo siguiente:
Primeram[enjte certifico averse fundado este pueblo de Parras
e! año de [al margen] «mil y quinientos y nobenta y ocho» [al
centro ] «1598, a que dio principios el Pladr]eJuan Augustín de
nlu estjra Co mp [afií]a , junto con e! capitán Antón Martín
Zapat a, como alcalde mayor q[u e] entonces era de esta
jurisdición, a instancia del S[eñ o]r comendador Rodrigo del Río
de Losa y por comissión yorden del s[eño]r don Diegofernándes
de Velasco, governador de este Reyno. Entonces se dio principio
a la fundación de este p[uebl]o de Parras en nombre de su
mag[esta]d.
Lo 2º certifico qlue] viniendo yo el año siguiente a este mismo
puesto de Parras por superior de él, y de los demás puestos de
esta missión, hallé pobladaen el sobredicho pueblo, algunagente
forastera q[ue] de estos alderredores avía congregado el P[adr]e
Juan Augustín, porquesolamlen]te tenía de pieeld[ic]ho puesto
de Parras, dos o tres rancherías, q [ue] se llamaban de Yritilas,
Mayranas y Maxiconeras, y por lo menos las dos de Yritilas y
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Mayranas eran los naturales ydueños del propio assiento , donde
agora está fundado el pueblo de parras, teniend o también por
suyo todo e! valle de Parras, y sobre este fundamento deestos
dichos naturales, se fue erigiendo y levantando la población de
otros advenedicos ,
Lo 3º hal1é sorteadas algunas calles y quarteles para las casas de
los dilch]os indios, a los quales se les avían señalado tierras y
aguaspor el Reypara sus huertosysembrados, y la plática común
era q[ue] desde luego se les avían aplicado las tierras q[ue] caen
de! arroyo y ojo grande del agua q[ue] nace ent re dos cerrillos
hacia la vanda del poniente , con la mitad de las aguasde! mismo
arroyo, o ojo grande, q[ue] assí le llamavan, y todo esto se les
aplicóydio por el Reya la poblac ón. También se platicava q[ue]
toda e! agua q[ue] lleva e! arroyo, o ojo grande pertenecía a las
dos rancherías, y de q[ue] dicha suso mención de q[ue] depone
ay día Bartholomé Yritila, como quien fue sabedor de todo lo
referido y poseedor de la d[ic]ha agua y tierras, sin avérse!as
comprado a ellos nin gún dueño, y siendo suyos y justos
poseedores los dichos naturales de las aguas y tierras sobredichas,
no pudo caber merced ni gracia deellas en ningún tiempo, pues
se poseían por título natural por legítimos y antiguos dueños,
principalmente por aver continuado la d[ic]ha posesión en el
augmlenjto del pueblo, q[ue] despuésse fue acrecentando sobre
el mismo fundamjen]to de tierras y aguas. Esto mismo saben
Simeón Tlaxcalteco, Domingo Yritila y Gerónimo Yritila, y los
viejos de s. felipe y los demás ancianos deeste pueblo de Parras
por aver hallado introducidas las cosas en la forma d[ic] ha.
La4ª digoq[ue] aunq[ue] pocas vecesubo necess[ida]d de traer
la mitad del agua al pueblo. Pero lo q[ue] es [. . .] poca más o
menos, esa ha sido la cantidad q[ue] de ordinario le ha venido
porespaciode 21 añossin q[ue] en ello aya avido contradicción
alguna por vía de juez, por no aver sido neceslari] a más, pero
no porestose ha entendido jamásquedexasede tener e!pu[ebl]o
derecho por lo menos a la mitad deel agua, por aver sido ese el
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assiento qlue] se tom á al principio de la poblacón, como dicho
es. Deesto sabe bien Simeón Tlaxcalteco y Bartolomé Yritila, y
otros q [ue] deponen averse partido e! agua a medias en presencia
suya y así dee! dicho Barrlolomlé iritila, aver sido él el q[ue]
por orden deel alcalde mayor abrió la primera vez la acequia y
dividió el agua por iguales partes, fundado en la comissión q [ue]
para ello tenía de! governador deeste Reyno, qesto más por
equidad q [ue] por vía de riguroso derecho, pues de esta manera
toda e! agua pertenecía a los indios. De lo que sabe también
don Balthasar Racigui, gover[nad]or de! p[uebl]o de Cuencamé,
qlue] a la sacón era fiscal en el pulebl]o de Parras.
La 5ª digo qlue] luego al primero y segundo mes q[ue] llegué a
este d[ic]ho pueblo y aviendo sucedido nuevo alcalde mayor,
qlue] fue elcapjitá]n Franlcis]co de Valencuela, en prosecución
de lo comencado, y con indios q [ue] se van llamando de la laguna
y assentando en él, dijo el número pe la gente congregada a más
de mil personas, p[ar]a cuio sustento se pidió a su mag[esta]d
socorro, q[ue]le dio carne y pan por algún tiempo, de lo q[ue]
es sabedor elPladr]e Pasq[ua]l Nicolás de Arnaya, por ser como
era en aquella sacón, Rjectjor de la casa de Guadiana y
vjisitad]or deestas missiones, y pasó por su mano el dlicjho
socorro q[ue] es djiclho. [al margen] «y deesto como de otras
cosas tocantes a esta fundación es buen testigo lucas de
valencuela, her[man]o del d[ic]ho caplitá]n y alcalde mayor
Franjcís]co de Valencuela, q[ue] al presente reside en cinaloa
[al centro] « Lo 6º digo que después de un año q[ue] se avía
poblado en este valle el sobre d[ic]ho número de gente sucedió
el alcarnlíen]to de Parras, con q[ue] se disminuió mucha parte

deella, y luego sucedió muerte del P[adr]e Juan Agustín, en
cuio poder estaban los papeles, recados y títulos de todo lo hecho
en el assiento y posessión deeste pulebl]o y como su muerte
sucedió en ausencia mía, que a la sacón estaba en Guadiana,
certifico q [ue] en esta ocasión se desaparecieron muchos papeles
destosí pero qlue}la falta deellos no es justo qlue] derogue a la
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verdad de lo referido, ni al derecho q[ue] por virtud de ellos se
pretende o puede pretender a cosas, mayormjenjte q[ue] me
persuado q[ue] en el archivo del pluebl]o de S. Pedro q[ue]
está en poder de! P[adr]e Rlectjor de la missión, no dexará de
aver algo q[ ue] concierta con lo q [ue] aquí dexo certificado.
Lo 7º, digo q[ue] todos los superiores qjue] me han ido
sucediendo, y los demás religiosos de njuestjra Complañí]a
qjue] han administrado en estas missiones, como son el P[adr]e
Luis de Ahumada, P[adr]e Thomás Domínguez, P[adr]e Alonso
Gómez de Cervantes, Pladr]e Gerónimo de Santiago, Pladr]e
Diego Larios, P[adr]e Juan Ruiz de Feria, P[adr]e P[edr]o de
Cárdenas, P[adr]e Juan de Sanguessa y otros son testigos en
todo, y en mucha parte de lo q [ue] aquí queda dicho y referido,
y lo mismo sabe el Pladr]e Provijncia]] de nluestr]a Cornp'[añí]a,
el Pladr]e Nicolás de Arnaya.
Lo Sº, certifico qlue] aunq[ue] el s[cño]r gov[ernad]or

Franlcis]co de Urdiñola assistió varias veces en el p[uebl]o de
Parras, y vida e! golpe de agua q[ue] venía al pulebl]o, nunca
hizo consideración de q [ue]le quitaban o no le quitaban agua,
sino q[ue] siempre dexó correr el agua q[ue] venía al pu[ebl]o
por su ordinario, sin ponerlo jamás en questión, q [ue] es
argumjen]to de la satisfacción q[ue] tenía de q[ue] por ser
aquella agua de! pueblo, no debía poner en ello litigio. Después
de su muerte los que le han sucedido como no sabedores de lo
particular de este derecho, y solo ateniéndose a títulos q[ue] no
deben perjudicar al derecho natural de los indios, han altercado
sobre este artículo y sin dar lugar a justificar la causa de los
indios, ni q {ue] se buscassen sus títulos trataron de una
conveniencia, q [ue] no sé si lo sea.
Yen esta ocasión fue quando todos los Pu [eblo] s deesta missión
me pidieron esta dicha certificación, y yo la dí en la forma
referida, y juro in verbo sacerdotis aver sido en toda ella verdad,
según q [ue] lo entiendo en Dios y en mi conciencia. Y pido al
s[eño]r caplitá]n Diego del Roble como alcalde mayor q[ue] es
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dl"l':-.I ; I 1'11 ¡,liá 'm autho ricc esta mi certificación de mudo q[ ue]
c'" lllllll 1iL'llIpOy lugar haga la fee q]ue] de derecho ubiere lugar.
h ' l hlll'll el Pueblo de Parra a veinte y ocho del mes de agosto
l l" 11IiI Yseiscientos y diez y nueve años. Va añadido al margen
l' 11 la plana de atrás y de esto como de otras cosas tocantes a la
íundaci ón es buen testigo lucas de valencuela her[man]o del
dliclho cap[itájn y Alcalde mayor Franlc ís]co de valencuela,
qjue] al presente reside en cinaloa. Vale.
Yo, Diego de la Torre escrivano del juzgado de la jurisdl íccijon
de Parras, Laguna y Río de las Nasas doy fe y verdadero
testimjoni]o a todos los qlue}Ia presjen]rc vieren de como en
mi presencia leyótodo lo contenido en esta certificación estando
preslenlre el cap[it ájn diego del Roble, Alc[ald]e mjay]or desta
dliclha junsdlicció]n y capjit á] n a guerra por su mag[esta]d y
de como el dicho Pladr]e visitladlor Fr[ancis]co de Arista dixo
y certificó todu lo sobre d[icIha" y lo juró in berbo sacerdotis y
juntam[en] te lo firmóde su n [ombr]e con el d [icjho q]ueI para
todo lo dlicjho interpuso su auth [oricla ld y es fecho en el
pujebl] o de S. Pjedr]o de la laguna del Rey]n]o de la ueva
Vizcaya, a once día del mes de septiembre de mily seis[ciento]s
y dies y nueve años. Vale todo. Agosto non vale. Francisco de
Arista. Dlieg]o del Roble. Pasó ante mí: Diego de la Torre,
escrivlajno nonblraldo -gratis-».
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AGN, REALJ UNTA, VOL. Ú NICO, FOJAS 2ü7-213v.
«JUNTA XXI CELEBRADA EN 17 DE A GOSTO DE 1771

La junta subalterna de Durango en carta de diezy iete de Abril
de mil setecientos setenta y uno dio cuenta con testimonio de
las aplicaciones , q[u]e hizo de la Yglecia Casa de recidencia y
demás, q [u]e poseyan los Regulares expatriados en el Pueblo de
Parras, cuyo documlenjto incluye el informe qlu]e hizo el
Síndico Procurador Glenelral, suponiendo los del Alc[ald]e
ma[yo]r comisionado, el cura, el Cavildo y [usticiales de los
Natura [le]s q[ u]e no se insertan, y los papeles e instrumlen] tos
que dice haver tenido a la vista, e instruido por ellos, informa
q[u1e a los diez y ocho de Febrero del año pasado de de mil
quinientos noventa y ocho, el Capjit á]n Antolni]o Martín
Sapata, Justicia Ma[yo1r de aquél parage de las Parras, Laguna,
Río de las Nazas, y su [urisdiccji ó]n, con facultad que se le
confirió por Dn. Diego de Velasco, Gentil Hombre de la Cámara
de S. Mag[esta]d y su Govjernadlo r de esta Provlinci]a, pasó a
aquel parage para convocar en él la gente y atur jale]s qju] «
estab an ranchados en contorno de u jurisdiccji ó1n, y que
hicie en sus poblaciones, y se redujesen los que no lo estaban, a
la Fee Carbólica y gremio de [uesltra Sjanlta Madre Yglesia,
a cuyo efecto llebó consigo el padre Juan Augustín de la
Compañía de Jesús, y estando congregados en el parage qlu]e
tubo por más cómodo para la población, con parecer del mismo
Padre, y de otras personas, y a contento de los interesados, les
señaló Pueblos yaguas suficientes para casas, huertas y
sementeras, quedando el uso de todo los ojos qlu]e hay desde
d[ic1ha parage hasta dos serrillos q[u]e están poco más adelante
del Pueblo asia la cercanía [serraníaijgrande, y la adjudicó en
nombre de S]u] M[ajestad] p[ar]a servicio de la Yglelsi]a y
Religiosos q]u]e hubiese, y de los vecinos y Natur[ale]s del
Pueblo, y en señal de poseción de éste y de las aguas y tierras
plar]a casas, güerta ysementeras, puso una cruz enfrente de la

89



yglesia ti [uj e ocupaban los expatriados, y aún se mantiene en el
mismo lugar, cuyo hecho acredita que la poblac jió]n fue creada
de Yndios y vecinos, y sus tierras y aguas comunes y benéficas a
unos y a otros; no obstando elque los Yndios hubiesen guardado
desde entonces hasta hoy su forma de Cavildo; p]o]r q]u]e ésta
es conforme a las leyes municipales del Reyno, y si los vecinos
no la han tenido, es plo]r q[ule no hay ley alguna q[u]e lo
mande, a menos q] u]e no sean no sean sus poblaciones erigidas
en Villas o Ciudades, ni les fue necesario estar sugetos al
gov[ier]no de los Yndios, plo]r q[u]e desde la fundación tuvieron
Justicia Maior, qju]e lo fue Anta [ni]o Martín Sapata, q[u]e se
quedó en el referido Pueblo p[ajra administrarla a los vecinos e
Yndios, y si no huviera havido los primeros, era escusada ahí su
acistenjci]a pues bastaba con solo el Governadorsillo y Cavildo
p[ar]a qlu]e la administrasen a los suyos, y estubiesen sugetos a
la junsdiccj íoj n Rlea] l m ás inmediata , como se ve
generalm[en]te en lo demás del Reyno.

Que algunos años se mantubo el expresado Pueblo administrado
como Missión p]o]r los Regulares expulsas, hasta q[ue] se erigió
en Curato, y se formó Yglesia, que aunque con el nombre de ser
de yndios, ha servido a los unos y a los otros, con la diferen[ci]a
de q[u]e los naturlale]s han sido administrados sin pagar
obención alguna, con solo la obligación de dar servicio a la
yglesia, Juez y Párrocho, y los vecinos lo han contribuido todo,
de donde nace q[u]e las más de las alhajas, como costeadas de
la fábrica, se hayan hecho a expensas de los mismos vecinos,
quienes tienen también el cuidado de la Cofradía de los Dolores,
que hay en dliclha Yglejsi]a y erigido el curato, se quedó la
casa q[u]e tenían los expulsas para reciden[ci]a sin título de
Colegio; pues quando má s tuvieron una escuela, y en lo
particular solían enseñar la Grammática; pero con su modo
hubieron de ponerla en e! estado que la dejaron, habiendo
ayudado p[ar]a ello en p[ar]tc los vecinos.

Continúo informando qlu]e con las proporciones de! terreno
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propr io para viñas, arboledas y sementeras, se ha hecho un lugar
que es hoy de crecido número de vecinos Españ oles, mestisos,
mulatos e Yndios , y todos , o los más, tienen sus fincas a
proporción muy útiles p[ar] a ellos y profiqua al Rlca]] Haber
por los d[e]r[ech]os que de los canvios y ventas de sus
aguardientes, vinos y demás efectos, les resultan. Que de esta
población como tan opulen ta en tiempo que era Cura Don
Man[ue]l de Valdés se sacaron Yndios p[ar]a fundar e! Pueblo
de Santhiago y S]a]n Josef del Álamo, distante de aquél como
diez y siete leguas al rumbo del Poniente; y aunque la cituac [ióJn
y parage es aún más a propósito q [u]e el de Parras por su ma [yo]r
extencjió]n y más aguas, como qlue] está en los principios, se
halla con poco número de yndios y tal qual vecino; pero no
obstante ayudados de lo fértil de la tierra, tienen sus plantíos de
viñas , arboledas y sementeras, y aunque con el tiempo podrá
ser de mayor concideraclió]n q]u]e el otro, en el día a penas
tienen a medio hacer la Yglesia y sin adorno, ni mediana
decencia; que en el mismo Pueblo tiene el cura de Parr as un
Thenlienjte q]u]e administra aquella Poblacjci ó]n y algunas
hac[ien]das y ranchos inmediatos, por lo que le tiene asignado
su honorario, qlu]e no sabe a lo qju]e asiende.
Vajo de estos supuestos, propuso que se podrían vender las tres
viñas que tenía djiclha casa, la vodega , sus oficinas, aperos de
ella, las casillas de la Calle R[ea]l y las tierras de agostaderos y
labor, q [u1e todo era proprio de los expulsas y estaba abaluado
seg[ú]n el expjedíenlte q]u]e cita, en quarenta y ocho mil
setecientos tres p[eso]s tres rrjeale]s siete octavos, y deducidos
de lo qlu]e importa su remate los dos mil setecientos cinquenta
p[eso] s de pr] incip] al de las dotaciones consumidas por los
expatriados, un mil pleso]s p[ar]a con su rédito de cincuenta
hacer la función de la vicitac [ió] n de N [ues] tra S[eño]ra, los
un mil seiscientos quarenta p[eso]s aplicado su rédito p[ar]a
pagar el Majesltro de escuela: ciento diez p[eso]s p[ar]a las seis
Misas resadas annualm[en] te por la intención de León Andrade:
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quatro cientos catorse p[eso]s de réditos corridos hasta el día
veinte de septiembre del año pasado de mil setecientos setenta,
con los qlu]e siguieron hasta su enagenacjió]n y los dos mil
ciento noventa y ocho p leso] s q[u]e importaron las
dependencias pasivas, a q [u] e son responsables las
temporalidades, incluso un milochocientos pIeso]s qlu]e tenían
en España los vecinos Españoles de aquel pueblo, y percivieron
los Regulares, que todo ascendía el veinte de septiembre a cinco
mil trescientos sesenta y seis pleso]s dos rrleale]s lo demás
sobrante pertenece al Rey N [ues[tro S[eñ]or para los destinos
que se advierten expresos en losCap[ítuio]s 3" y 8" de la R[ea]1
Pragmática, el 6" de la R[ea]1 Cédula de catorse de Agosto de
mil setecientos sesenta y ocho, y el 23" de la de nuebe de Julio
de sesenta y nuebe: intereses a qju]e por ningún motivo se debe
tocar; pues son destinados por S]u] M[ajestad] p[ar]a el
reintegro de los gastos causados en el transporte de losJesuitas
hasta su destino ysus alim[en]tos,y losque deben seguirse p[ar]a
subenir en lo succesibo a la quota qju]e annualmjenjre les ha
señalado su Soberana dignacjió]n (sic).
Que en la misma conformidad pertenece a la maza de
temporalidades la cantidad de cinco mil novecientos pjeso]s de
prjincipjal y trescientos setenta y siete [pesos] dos rrleale]s de
réditos corridos hasta el día veinte de Septiembre por haber
sido fincados de caudal libre de los Jesuitas, sin relacjió]n a
ninguna dotacliójn y se hallan hoy como consta de escritura
los tres mil pleso]s obre viñas de On. Fernando Péres de Ovos:
novecientos pleso]s en viñas de Gregario Martines: un mil
p[eso]s en otra de Pablo Barraza, los dos yndios: quinientos
s[ob]re casa y viña de Phelipe Salazar: quatro cientos p[eso]s
s[ob] re bienes del Santuario de [ues] tra S [eño] ra de
Guadalupe, y ciento sobre viña de Y-gnacio Casaus, que el todo
monta los referidos cinco mil novecientos p[esojs a q[u]e
agregados los tres cientos setenta y siete p[eso]s dos rr]eale]s
hacen la cantidad de seis mil do cientos setenta y siete p[e o]s
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dos rrjealejs inbibido los réditos corridos hasta el día, cuyas
cantidades, cuando se rediman, deberán quedar a disposicIióIn
de S]u] M[ajestad] por las razones indicadas.
Que lo mismo debe d~cirse de los tres mil trescientos treinta
p[eso]s quatro rr leale]s de dependencias activas cobrables,
verificada su percepción yde lo q[u]e se pueda conseguir de los
un milquatro cientos q[u]e se dan por incobrables, y de lo q[u]e
pueda sacarse de los seiscientos sincuenta y uno quatro rr[eale]s
seis granos, en q[u]e están apreciados los trastones viejos del
ajuar interior de la casa, por ser todo eso caudal proprio de los
expulsas, sin responsabilidad ni pencjió]n alglujna yde la librería
dice, q]u]e se halla valuada en seiscientos treinta y seis p[eso]s
seis rrleale]s y q]u]e está vieja, mala y trunca.
La Congregaclió]n de la Buena muerte, q[u]e con Apostólica
autoridad mantenían los Regulares, expuso, q]u]e no podía
subsistir en fuerza del cap[ítul]o 49 de la R[ea]! Cédula de
catrorse de Agosto de sesenta y ocho, en cuyo supuesto, y q[u1e
los fondos de ella con qju]e acistían los expatriados, concisten
en tre e mil ciento ochenta y ocho pleso]s tres rrjeale]s siete
gran [o1s en viñas, casas, bodegas y aperos afectos a las
dotaciones, qlue] se expresan, con cuya penclió]n donaron los
interezadosa la Congregae[ió1n las mencionadas fincas,deberán
por esto subsi itir cumplidas las cargas, cuyo costo annuo podrá
ascender, según aranzel parrochiano, a quinientos veinte y tres
p[eso]s quatro rrjeale]s y no estaban cumplidas desde el
extrañam[ien] to por que no había tenido or lde] n el
comisionado, y los esquilmos y productos de las viñas, revajados
los costos de cultivo, vendimias y demás, los havía remitido de
orjdejn del Ex[celentísi]mo S[eñ]or Virrey a Zacatecas y
Méxli]co y su líquido havía pasado a la Depositaría Gjenejral.
Propuso q[ue] conforme al capí]tulo] 51 de la R[ea]I Cédula de
catorse de Agosta le parecía q[u]e estas fincas se vendiesen
plar]a abiar su dificultosa adminisrracjió]n, por q[u]e viniendo
un año malo, ni las cargas se podrían cumplir, ni cubrir e los
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costos: que hecho, se asegure el prlincip] al al rédito del cinco
por ciento, de cuyo monto se dedusca la cantidad precisa para
cumplir las carg[a]s y lo sobrante sirva para los destinos qlu] e
diría, o que solo se fincase al prjincipl al producto de sus ventas
el respectivo pa[r]a con su rédito cumplir las cargas, y lo demás
para subenir a los destinos.
Que como quiera q]u] e las dotaciones, qju]e no se han
cumplido, se deben celebrar, se habría de efectuar de los interezes
que han resultado líquidos de las remisiones de caldos que tiene
hecho su comisionado, y la sobra podrá ceder en beneficio de
las aplicaciones, y pareciendo bien al Ex[celentísijmo S[eñ]or
Virrey expedirá el or[de] n correspon [dienjte para que la
Direcc [ió]n g[ene [ral, a quien se han remitido las cuentas,
averigue el líquido.
Que de los diez y seis mil trescientos quarenta p[eso]s que los
vecinos e yndios reconocían s réditos de un cinco por ciento
s[ob]re sus fincas para las funciones que celebraban los expulsas,
percibiendo las sobras después de completadas cargas, que
distribuyan en su beneficio, había percibido alguno s el
comisionado, y distribuiéndolos, de q Iu]e tendría dada cuenta
y los más los deben los interesados, cuya dependencia ascendía
el veinte de septiembre del año pasado a dos mil seiscientos un
pesos.

Que estas dotaciones deban subsistir y cumplirse sus cargas, y
no se había hecho hasta entonces, por lo qlu]e correspondía
formarse una cuenta exacta de los réditos corridos y de su monto,
deducidas cargas, quedase el sobrante para los vecinos piadosos,
y lo mismo se executase en delante, y computa que siendo
ochocientos diez y siete p[or] el rédito, y pudiendo
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EXPEDIENTE SOBRE ELESTABLECIMIENTO DE ESCUELA DE PRIMERAS

LETRAS EN LA RESIDENCIA DE LOS EXPULSADOS JESUITAS. PARRAS,

ABRIL DE 1784.
AHCSILP. Exs. 439.

«Parras año de 1784

Expediente sobre el establecimiento de Escuela de primeras
Letras en la Casa de Residencia de los Ex jesuitas de este Pueblo.
No. 28.
Muy Sleñjor mío: siendo uno de los pr[incip] ales objetos de
NIues]tro Cathólico Monarca la enseñanza y pública educación
de la Juventud en todas las Ciudades, Villas y Lugares de su
Reyno, assí en los Misterios de n [ues] tra Santa fe y religión,
como en primeras letras; para qlu]e en este numeroso Pueblo
no faltase disciplina tan necesaria despué s de la Expatriación
de los Regulares Extintos del nombre de Jesús, resolviósu piadosa
Real deliveración que en esta casa de residencia no se hiciese
novedad en quanto a la Escuela Pública de leer, escribir y contar
que tenían en ella d[ic]hos Regulares, quedando la propria pieza
aplicada al mismo destino, substituyéndose un maestro secular
en quien concurran a más de las calidades de suficiencia e
idoneidad plar]a este ministerio, la especial buena vida y
arregladas costumbres, proveyéndose esta plaza por el
VisePatrono Real de la Provincia, previo el exsamen yaprovación
del Ordinario, asignándose al Maestro en parte de dotación para
su subsistencia, la renta que cada un año produxese elpr[incip]al
de un mil seiscientos quarenta pesos que con aplicación a este
destino reconocieron a censo sobre sus fincas los pred[ic]hos
Regulares; y habiendo carecido este expresado Pueblo, desde la
Expatriación hasta el día, del indicado beneficio por tibieza de
la junta Municipal con manifiesto abandono de la Real Voluntad
y con perjuicio de la Juventud; para subvenir a uno y otro
remedio sin retardación de más tiempo de conformidad con lo
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resuelto por la Real Junta de Aplicaciones en su Superior
Acuerdo de diez y siete de Agosto del pasado año de mil
setecientos setenta y tres, me es indispensable en virtud de mi
Cornissión, proceder al establecimiento de dlíclha Escuela en
la propria pieza con la parte de la dotación indicada; y no
sufriendo solo esta la subsistencia y manutención del Maestro,
suplico a V[uestra] m[erce]d encarecidamente que puesto de
un Acuerdo conmigoen el particular, coadjuveen todo loposible
al sobredjicjho efecto para que los vecinos concurran por su
parte por el interés tan visible que a sus familias les resulta, y
qlu]e la Repúblicade e tos naturales le asigneal Maestro en los
Bienes de comunidad lacompetente porción de frutos y demás
semillas que sirva de remuneración al trabajo que impendiere
en la educación de sus hijos: para todo lo qual es necesario que
se celebre una o más juntas públicasde este Vecindario y Pueblo
por medio de la Real Justicia, a cuyo Juzgadoocurriré logrando
de la integridad de V[ue tra] m[erce]d yde u christiano notorio
zelo la uniformidad al indicado fin; esperando solo la
contestación de éste para recurrir al Juez Real y que por él se
asigne con previa citación del Vezindario y Pueblo el día o días
en que se hubieren de celebrar las juntas.
Nuestro Señor dilate la vida de V[uestra] m[erce]d años. Casa
de residencia de este Pueblo de Parras. 7 de Abril de 1784.
M.S.M. [Rúbrica]. Em.a V[uestra] m[erce]d u atento servidor
Lic. Ant]oni]o Basilio de Espinosa.

Señor Lic. On. José Oionicio Gutiérres.
MuyS[eñ]or mío: doyrespuestaal Oficio de V[uestra] m[erce]d
qlu]e el día de ayer primerodel presente reciví,y dirigiéndose a
promover el establecim [ien] to de Escuela Pública en
consequencia de lo resuelto por la Junta Superior de
Aplicaciones de conformidad con lo prevenido por nuestro
Augusto Monarcha, siendo yo por razón de mi ministerio tan
interesado en el sobre dliclho establecimiento útil y venéfíco a
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este Puebll]o por todas suscircunstancias, esforsaré desde luego
todoslosarbitrios q[u]e de mí pendan para coadjuvarde acuerdo
con V[uestra] m[erce]d en que tenga efecto la educación y
enseñanza de la juventud sin omitir paso ni diligencia qju]e
conduzga a este fin; suplicando solo q[u]e la Junta o Juntas
púbjlilcas que se huvieren de celebrar e difieran plar]a losdías
próximos de Pasqua por ser los presentes e inmediatos de
continua ocupación en mi Pastoral Oficio, y ya haré ver en los
actos qju]e se celebraren, las díliglencia]s y exfuersos q]u]e
promovilero] n p'[ar]a la creación de Escuela pública el pasado
año de 80"en virtud del EdictoCircular del YljustrísijmoS[eñ]or
Obispo de feliz memoria D[octlor On. Antjoni]o Macarulla;
con el dolor de no haverse conseguido por la variedad de
Dictámenes qlu]e ocurrieron en la materia.
Nluesjrro S[eñ]or dilate la vida de Vluestra] m[erce]d añ]o]s.
De esta suya, 2 de Abril de 1784".

Muy Señor mío: a consequencia de los Oficios por Vluestra]
m[erce]d librados y de la Junta General de Vecindario y Pueblo
celebrada el día 14 del presente igualmente solicitada por
V[uestra] m[erce]d para qlu]e tubiere efecto el establecimiento
de Escuela prevenido por la Junta Superior de Aplicacones en
suacuerdo de 17de Agostodel pasadoaño de 1773" en la propria
Pieza qlu]e en la casa de residencia este Pueb[l]o la tubieron
los Ex = Jesuitas: después de qlu]e por toda la mañana del
citado día 14 se tocaron en la junta distintos arbitrios para la
subsistencia de la Escuela, resolviéndose por último con
uniformidad de votosel q[u] e se juzgó con discreción yprudencia
oportuno y menos gravoso, reduciéndose a Ynstrumento
púb[li]co la obligación de uno y otro Cuerpo pjar] a la
perpetuidad del indicado establecim [ien] to utilísimo a la
juventud y provechoso a este lugar; se inclinó V[uestra]
mlerced] ycon razón al vezino On. Nicolás Muñozy Radap'[ar]a
qlu]« sirviese la sobre d[ic]ha plaza, lo q[u]e fue agradable al
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vec inda rio y Pueblo por la aptitud del nominado electo; y

correspondiéndome el examen y aprovación del sobred[iclho
Dn. Nicolás lo tengo practicado con la escrupulosidad c¡[u!c
demanda tan recomendable encargo, hallándolo suficiente,
proporcionado y capaz para q[ule en calidad de Maestro de
d[icjha Escuela, pueda instruír a lajuventud en los misteriosde
N[ues1tra Santa Fey enseñar las primeras letras de leer, escribir
y contar, consrándornc positivam[enlte la arreglada vida y
buenas costumbres del susoexpreso: en virtud de todo lo qual lo
presento en debida forma plar]a qju]« Vluestra] mlerced] en
uso de las facultades qlu]« le asisten lo elixa y nombre por tal
Maestro de dlicjha Escuela Públlíjca y qlue] por consiguiente,
persiva con justo título las rentas ydemás remuneraciones q]u]e
por la citada escritura le están asignadas,siempreqlu]e subsista
en el pred[ic]ha ministerio.
Me ofrezcoa la disposición de Vluesrra] mjerced] con veras de
servirle y pido a Dios dilare su vida mluchojs añl o]s. Desta
suya 19 de Abril de 1784".
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R ENU 'CIA Dl; !JON Ioss NICOLÁ M UÑo z y RAIl,\ ( ', \, l' \ I I 11 " I

DE LA ESCUELA DE PARRAS. 15 DE MAYO DE 1785. A l fl 'SIII' 1, l '

440.

«Pueblo de Parras, 15 de mayo de 1785.

Don José Nicolás Muño zy Rada, vecino de este dliclho Pueblo,
M[aest]ro de la escuela pública desde Mayo de 84", hace formal
renuncia de d[iclho Empleo ante el Sr. Liclcnciajdo Dn. José
Dionisia Guti érrez, Cura por su Magestad Vicario Juez
ecle[siásti]co quien, por las causales qlue] impende (sic) el
referidoMuñoz, se la admitió,ypropuso para elcitado Ministerio
a Dn. José icolás del Mercado. No. 34.
Sleño]r Cura Viccjari] o y Juez Ecjlesiástijco:
[oseph Nicolás Muñoz y Rada de esta vecindad del Pueblo de
S[an Itta María de las Parra s, como mejor haya lugar en
dlclrjech]o, ante vjuestra] mjerc cld paresco y digo: Qu e el
afio pasado de ochenta y quatrc por el mesde Abril se sirvió la
benignidad de V[ucstra] m[erce]d de present arme para el
Ministerio de Maestro de la Escuela pública que nuevamjenjte
se estableció en el Colegio que fue ele los Regulares de la
Compalñí]a de Jesúsde Orden de Su Mag[esta]d Cuyo Oficio
he servido el tiempo de diez y ocho mesessin intermisión y con
el esmero y Cuidado que me ha sido posible, para lo qual se
oto rgó una escriptura pública dirigida a la Subsistencia y
Manutención del Mae tro en términos de que para ello, de
quema del Colegio se la havía de contribuir con la cantidad de
ochenta y dos p[eso]s anuales que sobre sí reconoce para este
fin; por parte del Vezinuario con tres pleso]s anuales por cada
un niño de cinco afias hasta ame; de lo de commodidad, los
que los Oficiales o Artezanos con doze rr[eale]s, los de los
trabajadores de azadóncon seis rrjealejs; de los pobres y viudas
nada, y el Pueblo de Naturales por sus niños, fueran los que
fueran, con esenra y dos pesos.en Uba, Maíz o Reales; y no
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haviendo en el tiempo de d[ic1has diezy ocho meses percibido
más de los Ochenta y dos pjeso]s del Colegio, quarenta del
Pueblo (con muchas ynstancias y reconvenciones) y tal qual de
los vezinos (deviéndose entender la contribución del Maestro
hasta en lossugetos que tengan hijosde la edad mas que no los
embíen a la Escuela) y no teniéndome quenta el seguir en este
Exercicio tanto por la mala paga de Vez[ino]s y Naturales, como
por el infeliz estado a que ha llegado la Oficina pues de ciento
cinquenta yseis niños que la ocupaban han venido a quedar en
ocho, en eldía haviéndolos retirado sus Padres tal vez pensando
que con no ernbíarlos ya esttán exemptos de la paga Annual
que deven hazeren conformidad de laescriptura, y no siéndome
azequibleel seguirpor tener ya premeditado otro modo de Xirar
para mi subsistencia y precisa diaria manutención de mi familia
Suplico rendidamente a la [ustizia de V[uestra] mlercejd,
Coadjube con su Authoridad: así a que se me paguen mis
proventos trabajados hasta ahora, como a presentar otro sugeto
que ocupe mi lugar, pues de lo contrario se me infiere agravio y
grave perjuicio en mi honor, subsistencia y bien estar de mi
familia. Pido justizia = Por tanto =

A V[uestra] m[erce]d suplicosesirvamandar hazery determinar
como llevodicho; juro en devida forma no ser de malicia yen lo
necesario &a. [oseph Nicolás Muñoz y Rada.
En el Pueblo de Santa María de las Parras, a catorce de
Noviembre de mil setecientos ochenta y cinco el Señor
Licenciado Don José Dionisio Gutiérrez, Cura por su Magestad,
Vicario Juez eclesiástico de dicho Pueblo y su Jurisdicción,
haviendo visto el Escrito que precede presentado por Don José
Nicolás Muñoz y Rada de esta vecindad y Maestro de la Escuela
pública erigidaen quatro de Mayodel inmediato pasado año de
ochenta y quatro a cuio Ministerio lo presentó al Señor
Comissionado de la Ocupación de Temporalidades de
conformidad con lo que su Magestad previene en el Tomo de
Colecciones: vistas las causales en que funda la renuncia que
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hace de el indicado destino por no poder subsisrircon solo él, lo
que le estrecha a tener meditado otro modo de girar para la
subsistencia de sus obligaciones sin duda con alguna más
proporción: Su Merced dixo: que admitía y admitió dlíclha
renuncia, y que debía declarar, y declaraba por libre de la
obligación de rnaestro de Escuela, y enseñanza de los niños al
nominado Dn. José Nicolás Muñoz y Rada, al que por el tiempo
que estubo daba su Merced las gracias por su buen zelo y
asistencia a la Escuela, prometiendo influír y persuadir a que se
le pague lo que se le adeuda. Y en consecuencia de la expresada
renuncia, hallándose todas las buenas partes, de christiandad,
Juicio, Instrucción en la Doctrina Christiana ydemás qualidades
necesariasen don JoséNicolás de el Mercado,vecino igualmente
de este Pueblo a quien tiene examinado para el sobre dicho
destino de Maestro de Escuela, usando su Merced de las
facultades que le son concedidas, lo elegía y eligió para este
Ministerio, y en su virtud, con el objeto de que no carescan los
niños de tan precisay saludable Enseñanza, mandaba su Merced
y mandó que por Oficio se le presente al Señor Comissionado
quien, en uso de las facultades que le asisten en calidad de tal
por el vicePatronato de dicha Ocupación que es a su cargo,
aceptará dicho nombramiento, librándole al presentado título
en forma, esperando como su Merced espera, que con su activo
zelo coadjuve por su parte a que floresca la Enseñanza de esta
juventud a la manera que se ha experimentado de la citada
erección de la dicha Escuela hasta el tiempo presente. Lo que se
le hará saber al suso expreso suplicante en la parte que le toca. Y
por este auto assí lo proveió, mandó y firmó d[ic]ho. Se~~r
Vic[ari]o ante mí. Doy fe. L[icencia]do [oseph Dionisio
Gutiérrez. Ante mí: Juan de Dios Núñez de Esquibel, Notlari]o

púb[lic]o.

En el Pueblo ele Santa María de las Parras, en quinze de
Nov[iem]bre del corriente año, Yo el Notario público presente,
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siendo Dn. José Nicolás Muñoz y Rada Maestro de la Escuela
pública a quien doi fe conosco, le hice saber el auto antecedente,
de que entendido dixo: lo oie, y esto respondió. Firmó por ante
mí, doy fe. [oseph Nicolás Muñoz y Rada. Ante mí, Juan de
Dios Núñez de Esquibel, Notlari]o públlic]o.

Parras. 15 de Noviembre de 1785. Pasóse elOficio que se manda
en el auto antecedente. Doy fe. [Rúbrica] ».
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Recopilación de las Leyes de Indias. Libro Sexto, Título
Tercero.

«Ley primera. Que los indios sean reducidos a poblaciones.
Con mucho cuidado y particular atención se ha procurado
siempre interponer los medios más convenientes, para que los

indios sean instruídos en la Santa Fe Católica, y Ley Evangélica,
y olvidando los errores de sus antiguos ritos, y ceremonias vivan

en concierto, y policía, y para que esto de executasse con mejor

acierto se juntaron diversas vezes los de nuestro Consejo de
Indias, y otras personas Religiosas, y congregaron los Prelados
de Nueva España elaño de mil quinientos y quarenta y seis, por
mandado de elSeñor Emperador Carlos V de gloriosa memoria,

los quales con deseo de acertar en servicio de Dios, y nuestro,
resolvieron, que los indios fuessen reducidos a Pueblos, y no
viviessen divididos, y separados por las Sierras, y Montes,

privándose de todo beneficio espiritual, y temporal, sin socorro
de nuestros Ministros, y del que obligan las necessidades

humanas, que deven dar unos hombres a otros . Y por haverse
reconocido la conveniencia de esta resolución por diferentes

órdenes de los señores Reyes nuestros predecessores, fue

encargado, y mandado a los Virreyes, Presidentes, y
Governadores, que con mucha ternplanca, y moderación

executassen la reducción, población y doctrina de los indios,

con tanta suavidad, y blandura, que sin causar inconvenientes

diesse motivo a los que no se pudiessen poblar luego, que viendo
el buen tratamiento, y amparo de los ya reducidos, acudiessen a

ofrecerse de su voluntad, y se mandó, que no pagassen más

imposiciones de lo que estava ordenado. Y porque lo susodicho

se executó en la mayor parte de nuestras Indias, ordenamos y
mandamos que en todas las demás se guarde, y cumpla, y los

Encomenderos lo solicites, según, y en la forma, que por las

leyes deste título se declara».
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